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UN AGRO RENTABLE Y FINANCIADO 
REACTIVAR Y ALIMENTAR AL PERU 

fodos los gremios de los productores aqrarios de la RRgión 
E,1,-¿~u decidimos por- unanimidad dar- un plazo de 10 días. i:1 los 
Mi.nistn:is dE: Economia Carnet Dickman y dE: ?-'iqr·.i.cul tur-a '·)ásquez 
Vi.llanueva para r-estituir- el crédito agrario, impidiendo el 
fracaso de la presente campa~a agricola. 

Convocamos a formar Fr-entes de Defensa y Desarrollo Agrar-io 
en todo el país, movilizándose para respaldar las so l uciones 
técnica¿ que proponemos par-a financiar con 918 millones de 
dólares al agro nacional. 

Nos hemos reunido en la ciudad de Piura, por iniciativa del 
Frente de Desarrollo y Defensa del Agro Regional, los dirigentes 
de todos los gremios de nivel nacional, regional y local con la 
presencia del jefe de asesores del Ministro de Agricultura, hemos 
n?.vi.•,~i:1dD i:1mpl:i.ament.e la qrc1v:í.s.ima s,it.uac:.i..ón de la ¿,gr-icultur-a 
nacional y en particular de la Región Grau como consecuencia de 
la delibE~1---ada quiebr-·a económic,::1, bás:i.ci,1mente poi·- li:'1 ·falta de 
financiación y debilitamiento for-zado de sus instituciones 
representativas, manifestando lo siguiente: 

1.- Los productor-es agrarios constituimos un tercio de la 
población peruana. Nuestra actividad genera empleo y dinamisa a 
la ir·1dLtst.r-ia:1 el ccHnt~r-c.io, el tr·,:tr-,s;r)csr-te v ,J_¿t \/ida L,r-bctr-,c:\,. A 
pesi::1r dt? la r-ecesi.ón en .tos:, ú 1 tirnos cú·'íos aún provE:emos de 1 a 
mitad de la alimentación básica del pa:í.s. 

2.- Pi tr-f2s años, y mEfdio del pr-ogr-arni::I de ¿\justE• económico, la 
producción agropecuaria se hi::1 reducido en un tercio, tanto por la 
sequía, pero sobre todo por los efectos de una política económica 
ultraliberal. El Perú pierde así anualmente más de mil millones 
de dólares, gastando además 7 00 millones de dólares en importar 
casi todo el trigo y la soya que consumimos, el 70% del maíz y la 
cebada, el 30% de la leche ven los últimos tres a5o~ el 40% del 
a:n'1c,:;11-- v f' '\ an·-nz. 

3 . - El desastre del agro y el colapso de la alimentación popular 
no deben continuar un a~o más. El agro dijo NO el 31 de octubre y 
debemos hacer- respetar esta decisión democrática y patr-iótica. 

4.- Los compromisos del Gobierno con los organismos financieros 
e internacionales obligaron al desmantelamiento de toda la Banca 
de Fomento. El Banco Agrario fue desaparecido irresponsablemente 
sin tener una alternativa de reemplazo. Es falso que los 
pr-ocluctor-F.:s-, ha 11 amos incump 1 :i.dc, con la dE~vo lución de los 
préstamos, y es un abuso que agrede la vida nacional la 
eliminación del crédito agrario como ~o ocurre en ningún país del 
mundo. Se lesiona también la soberanía nacional aceptando sumas 
s,.in discusión pari:1 el pago de 1.:1 deuda ewte1'T1i::1 s1.n n2sL.ll tados, 
positivos para el país y sus mayorías. 
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5.- Ni los improvisados y precarios Fondeagros, ni la ilusión de 
las Cajas F:urales para que actuen como Banco, son soluciones 
serias para el financiamiento del Agro. 

Exigimos rectificaciones profundas en el programa económico 
para hacer rentdble, moderna y compet~tiva la agricultura 
nacional: 
a) Que bajen las tasas de interés y se situen a niveles 

internacionales, 6% anual y no 20% en dólares y más de 70% 

b) 

e) 

d) 

e) 

en soles. 
Oue se acabe con el dólar
ag1~oe:-:portación t-entab~e, y las 
en beneficio de oli1:;¡opolios no 
met-cado. 

barato para que exista 
importaciones de alimentos 
sigan invadiendo nuestro 

Que aumente el salario. el empleo y la actividad económica 
en lc::-1s ciudades para que aumentE"!n los-, precios d+?. nue-:st.r·os 
productos en chacra y en los mercados mayoristas. 
UuE~ se corr-iJa li:1 política c:,rancr.-?larii:1 y las sobr-etas:,E1s de 
modo que se proteja toda nuestra producción y no sólo unos 
cuantos cultivos de la competencia desleal. 
Que la titulación de la tierra no signifique la eliminación 
del carácter inembargable, imprescriptible e inalienable de 
las Comunidades Campesinas y Nativas. 

6.- Somos concient.es que si el agro fuera rentable, el crédito 
de la Banca Comercial que hoy tiene liquidez, fluiría sin 
problemas. La causa es la ineficiencia del Gobierno que en estos 
tres a~os y medio a sido incapaz de crear condiciones adecuadas 
par-a Edlo, ¿fectando a todos los agr-ic:uJtores. A1'm E•°! s=•Ql'-ic111tor 
mác::, eficiente ec:,tá siendn ne··¿ado a Ja q11iebra fot-zosa, 

7.- Esta es la propuesta para constituir un fondo para crédito 
agrario: 

* Destinar 1/3 de los fondos presupues
tados para pago de la deuda externa. 

* Los ingresos provenientes del cobro -
de las sobretasas arancelarias flexi 
bles y aplicadas a los productos de 
origen agropecuario. 

* Los fondos de COFIDE para el sector 
agropecuario y que se transforme en 
Banca de primer piso. 

* El importe del IGV por los bienes y 
servicios que pagan los productos 
agropecuarios importados. 

* El importe de las ventas en efectivo 
de las empresas públicas, el 20% de 
375 millones de dólares. 

* El 10% de lo que se cobra por el ISC 
a los combustibles 

* Un porcentaje de la reserva Financiera 
del MEF del "Apoyo al Agro". 

TOTAL 

US$ 426 millones 

US$ 100 millones 

US$ 150 millones 

US$ 72 millones 

US$ 75 millones 

US$ 43 millones 

US$ 52 mi llones 

US$ 918 MILLONES 
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.... ----------------------------------------------------------""""'l 

8 . - E>:iqimos que el gob.1.er-r10 c:1plique esta pr-opuesti:'I de 
inmediato. La administración de estos fondos puede ser hecha por 
el Banco de la Nación en lo inmediato y por un Banco de Fomento 
de J.¿:1 Pr-·oducc:i.ón Ni::1c:i.onal E•n lo mPcliato. No tol1?ra1~emos quE: se 
mantenga la indolencia del Gobierno que propicia la asfixia 
financiera del Agro Nacional. 

9.- El Agro Campesino y comercial está sometido a una durísima 
reconversión, inalcanzable en las actuales condiciones. No 
permitiremos la agonía y la quiebra propiciada por otros 
int.e-:r-eses. Los productort=:s podeimos=, i~t-:::conquistar nues.tro me1~cado 
interno de alimentos y hacer florecer la agroexportación, que de 
divisas al país y asegure la devolución de los créditos; pero el 
gobierno tiene que rectificar ¡AH□RA 1 su política económica. 

RAFAEL VALDIVIESO SAONA 
Presidente Organización 

Agraria-Piura (ONA-Piura) 

Piura, 05 de Enero de 1,994 

CARLOS LOPEZ JIMENEZ 
Pdte. Federación Regional 

Agraria Piura Tumbes-FRADEPT 

JUAN CARBAJAL I NFANTE 
Presidente Asociación 

de Colonos de San Lorenzo 
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Ante el referéndum sobre · 
el proyecto de Constitución 

INFORMATE-Y DECIDE-

Signos 
CEP-IBC 

y el Area de 
Formación del 

Instituto 
Bartolomé de 
. Las Casas 

Servicios 
· Educativos 

Rurales 

larea 
Asociación de 
Publicaciones 
Educativas 

Perú, Vida 
y Paz 
Movimiento 

Cívico 
Nacional 

Fovida 
Fomento de 

la vida 

CEAPAZ 
Centro de 
Estudios 

y Acción para 
la Paz 

Amigo, amiga: El gobierno peruano fia convocado 
a referéndum para aprobar o desaprobar el proyectq 
de Constitución elaborado por el Congreso Constitu
yente Democrático. 

No hay una información suficiente que pueda ayu
darte a reflexionar sobre lo que es una Constitución, 
su significado, sus consecuencias y lo que será el 
referéndum. 

Tomando en cuenta esta realidad nos hemos juntado 
varias revistas e instituciones que trabajamos al ser
vicio de los sectores populares del país, para ofrecer 
una información básica y ordenada sobre lo que es una 
constitución, para qué sirve, y particularmente qué 
propone el actual proyecto hecho por el CCD. Tam
bién incluímos datos sobre el referéndum y las con
secuencias posibles de sus resultados. 

Esperamos que la lectura de esta cartilla, que puedes 
hacer personalmente, con tu familia, tu comunidad u 
organización, responda a tus preocupaciones y te 
ofrezca razones y criterios para que te formes una 
opinión propia. Así podrás tomar una decisión 
consciente y ejercer tus derechos como ciudadano o 
ciudadana. 
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Para tomar una decisión_ responsable 
es un deber estar bien informados · 

¿Por qué tenemos que ir a 
un referéndum sobre la 
Constitución? · 

El 5 de abril de 1992 el Presidente· cerró el Parlamento 
e intervino los gobiernos regionales y el Poder Judicial. 
Con esas medidas se rompió el orden constitucional. 

En la reunión de la Organización de Estados Ame
ricanos (OEA), realizada en las Bahamas, el Presidente se 
comprome'tió a convocar a elecciones para un Congreso 
Constituyente Democrático com!) el medio para volver a 
la legalidad e institucionalidad democrática. Se compro-

metió, asimismo, a someter el proyecto de Constitución 
que elaborara este CCD, a la consulta popular. 

¿Qué sucedió luego? 

Las elecciones para el CCD se realizaron en no
viembi::e de 1992. El resultado fue: 44 representantes para 
Nueva Mayoría-Ca~bio 90 y 36 repartidos entre el PPC, 
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MDI, FIM, SODE, MIA, FREPAP, Convergencia De
mocrática, Renovación. No participaron todas las fuerzas 
políticas. El APRA, AP, y un sector de la izquierda, desde 
diferentes puntos de vista, señalaron que "no querían 
legitimar el régimen dictatorial o inconstitucional." 

El debate sobre la Constitución en el Congreso duró 
8 meses. La oposición dentro del Congreso expresó sus 
puntos de vista pero sólo algunos fueron tomados. en 
cuenta. Tenemos así que el proyecto de Constitución que 
se somete a votación en el referéndum sólo es respaldado 
por los congresistas del gobierno y del grupo Renovación. 

Entonces ¿ ya tenemos la 
nueva Constitución? 

No; lo que existe es sólo el proyecto aprobado por la 
mayoría del CCD . Recién tendremos una nueva Consti
tución si la mayoría de los peruanos aprueban este 
proyecto en el referéndum convocado para el 31 de 
octubre. 

¿Qué es un referéndum? 

Es someter al voto popular las resoluciones tomadas 
por los representantes del pueblo, para aprobarlas o 
desaprobarlas. 

Es un medio para que los ciudadanos ejerzan su derecho 
a definir los asuntos públicos, aprobando o desaprobando 
normas que sean importantes para el país. 

¿Sobre qué será el referéndum 
del 31 de octubre? 

Este referéndum es una consulta sobre la propuesta de 
nueva Constitución hecha por el CCD. 

Este referéndum no es sobre la gestión del gobierno. La 
pregunta no será acerca de si se aprueba o no la gestión de 
Fujimori. El seguirá siendo Presidente hasta que concluya 
su mandato, sea cual fuere el resultado del referéndum. 

Es importante tener esto bien claro porque hay_ secto-_ 
res del gobierno y de la oposición que quieren darle a esta 
consulta un carácter plebiscitario, es decir, de apoyo o 
rechazo a la gestión de Fujimori. No estamos ante un 
plebiscito sino ante un referéndum. 
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¿Cómo se votará en 
el referéndum? 

La pregunta que estará en la cédula de votación que 
cada elector recibirá es: "¿Aprueba Ud. la nueva Consti
tución aprobada por el Congreso Constituyente Democráti
co?" . 

Aparecerán dos recuadros en colores diferentes: verde 
con la expresión sí y celeste con el no. (Ver modelo de 
cédula). 

Debes marcar sólo uno de los recuadros con un aspa 
o ·cruz para que tu voto sea válido. 

¿Que ocurrirá si gana el sí? 

El proyecto del CCD se convertirá en la nueva Consti
tución del país. 

¿Qué ocurrirá si gana el no? 

.La norma que dio Fujimori cuando convocó al CCD 
indicaba que si en el referéndum el proyecto es desaproba
do, sería modificado por el Congreso. Este nuevo proyec
to sería sometido a una nueva consulta popular. 

No habrá caos ni vacío jurídico. Mientras tanto seguirá 
vigente la Constitución de 1979, como hasta ahora. 

¿Es importante el resultado 
del referéndum? 

Muchos no creen que el referéndum sea importante ni 
están interesados en participar. Dicen que da igual tener 
una Constitución que otra porque no se ·cumplen; o que no 
les interesa este referéndum porque lo que quieren son 
soluciones a los problemas del país. 

Si lees lo que sigue te darás cuenta que este asunto de 
la Constitución y del referéndum tendrá consecuencias 
concretas para la vida de cada uno y para el futuro del país. 

¿Para qué sirve y para qué 
no, una Constitución? 

Una Constitución: 

- No garantiza por ella misma el desarrollo de un país 
o su progreso pero sí debe sentar las bases jurídicas para 
que ello sea posible .. 

REFBRBNDUM 
SOBRE LA NUEVA CONSTITUCION 

POLITICA DEL PERU . 

PREGUNTA V 

¿Aprueba usted la nueva C~~ción aprobada 
por el Congreso ConstituYente Democrático? 

'\) V . 
~SPUESTÁ 

~ 

SI NO 
NOTA: Marca con una cruz ( +) o una aspa (x) 

sólo uno de los recuadros. 

- No resuelve en · términos inmediatos los problemas --· , 
cotidianos; por ejemplo, no detiene el alza del costo de 
vida; pero sí decide el régimen económico y social de un 
país. 

- No evita que el gobernante sea incompetente, pero sí 
establece formas de renovación de los cargos o de revo
cación de los mandatos mediante mecanismos democráti
cos. 

- No garantiza la desaparición de la corrupción ni de las 
violaciones de los derechos humanos, pero sí establece los 
mecanismos j1,1rídicos para que puedan ser detectadas y 
castigadas. En otras palabras, institucionaliza la _fiscaliza
ción. 

¿Qué es una Constitución? 

.Es la norma jurídica de máxima jerarquía. Por eso se 
le llama Carta Magna y se dice que es la madre de todas 
las leyes. Por eso todos los gobernantes en todos los países 
juran respetarla. 

La Constitución es como los estatutos de un sindicato 
o de un club departamental, que establecen cómo se 
organiza esa institución. También define las reglas de 
juego. Sin reglas no se puede jugar al fútbol o al voley, por 
ejemplo. Menos aún podrían convivir civili-zadamente 
millones de personas en un país. 

La Constitución establece las reglas básicas: 

- Define los derechos fundamentales que tienen los 
ciudadanos y ciudadanas de un país (individuales, políti
cos, económicos, sociales). 
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- Precisa cuál es el grado de participación de los 
ciudadanos y las atribuciones de los gobernantes, para 
evitar arbitrariedades. 

- Define cómo se organiza el Estado, los principios 
políticos de su acción y el régimen económico que se v~ 
a establecer. 

- Incorpora los convenios internacionales de los cuales" 
el Perú es firmante. · 

- Supone una v1s1on de la realidad del país y debe 
proyectar el tipo de sociedad al que todos aspiran, 
garantizando que sus normas puedan aplicarse. 

Por todo esto, la Constitución puede ser considerada 
como un contrato o pacto en que todos se ponen de acuerdo 
sobre las reglas que van a regir y sobre los fines que se van 
a perseguir. 

¿Cuáles son los requisitos para 
que una Constitución sea eficaz 
y duradera? 

- Una Constitución debe expresar un gran consenso e 
incluir la opinión de los diversos sectores de la sociedád 
y/o de sus representaciones. El acuerdo es importante, 
más aún en sociedades de profunda diversidad, de diferen
cias, de injusticia, como la nuestra. 
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- De lo contrario, sería la Constitución de un sector y 
no aquella en que todos se sientan reconocidos. Estaría 
conde-nada a perder vigencia, 'o a ser impuesta por la 
fuerza. 

- Debe existir un clima constituyente: que toda la gente 
se sienta participando en la elaboración de la Constitución. 
Una constitución debe incluir y no excluir. Los partidos 
políticos, movimientos o frentes son canales importantes 
y necesarios en esa perspectiva .. 

- Debe tener la mayor legitimidad posible, es decir, ser 
elaborada mediante un procedimiento claro, transparente 
y público. 

- Debe responder a las necesidades de los ciudadanos 
en su conjunto y no a las necesidades de un grupo político, 
étnico o económico. Debe reconocer los derechos de todos 
más allá de las mayorías o minorías que la elaboren. 

- Debe expresar una voluntad de permanencia y de 
estabilidad. Las sociedades más estables son aquellas 
cuyos principios constitucionales sólo se adecúan y no se 
cambian. No es conveniente cambiar de Constitución 
continuamente. 

- Una Constitución debe ·ser hecha pensando en las 
instituciones y no en individuos específicos; de otro modo, 
sólo duraría el tiempo que la persona permanece en el 
poder. Las Constituciones buscan responder a los marcos 
institucionales que un país necesita para su desarrollo y 
para vivir en paz. 

¿Cómo tomar una decisión? 

Debemos poner en una balanza los argumentos a favor 
y en contra del proyecto constitucional. Para votar por el 
sí o por el no, debemos tomar en cuenta los siguientes 
criterios: 

- Considerar cómo nace y se elabora el proyecto de 
Constitución del CCD. Analizar si el procedimiento ha 
sido transparente, democrático y autónomo. 

- Nuestros derechos ¿han sido ampliados o recorta
dos?. Por ejemplo: educación, derechos laborales, seg
uridad social, régimen económico, descentralización, pena 
de muerte, equilibrio de poderes, etc. 

- Hay cuestiones que requieren una reflexión especial, 
de conciencia, como es el caso de la pena de muerte. 

- Dado que el referéndum sólo contempla un fil o un no 
al conjunto del proyecto constitucional, si tú encuentras 
aspectos positivos y otros en los que no estás de acuerdo 
tienes que ver cuáles tienen más peso, para decidir por el 
sí o por el no. 
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Algunos temas 
del proyecto de Constitución 

Para analizar los artículos de la Constitución es importante .ver el contenido de cada norma: 
cómo está planteada, sus alcances, así como los cambios que introducen. Estos se aprecian mejor 
comparando el actual proyecto con la Constitución de 1979, como lo hizo también el Congreso 
Constituyente Democrático al elaborar su proyecto. · 

En el proyecto constitucional del CCD los artículos se .formtdan de dos maneras: 

1. Precisando de forma completa el contenido y los alcances del artículo. 

2. Enunciando el concepto pero no todos sus alcances y atribuciones. Esto significa que una ley de jerarquía inferior 
a la constitucional determinará esos aspectos; su alcance puede ser por tanto recortado o ampliado de acuerdo a las 
intenciones cie cada gobierno. Por ejemplo, habla de las regiones pero no define sus atribuciones, pues las determinará 
una ley aún inexistente. 

Constitución de 1979 Proyecto de 1993 

DERECHOS FUNDAMENTALES 

Considera como Derechos Fundameptales, tanto 
los derechos individuales, como los sociales, 
políticos y culturales. Y asigna al Estado obliga
ciones y medios para hacerlos efectivos. 

Sólo trata como derechos fundamentales los 
derechos individuales. Para los demás no se 
establece claramente las obligaciones del Estado. 

El varón y la mujer tienen iguales oportunidades 
y responsabilidades. La ley reconoce ·a la mujer 
derechos no menores que al varón. 

Esta precisión ha sido eliminada. 

Se reconoce el derecho a la identidad étnica y 
'cultural. El Estado reconoce y protege la plural
idad étnica y cultural de la Nación. 

Hay que tomar en cuenta que: 

- En la Constitución del 79 bajo el título "Derechos y Deberes fundamentales de la persona" están 
contenidos varios capítulos ( de la persona, de la familia, de la seguridad social, salud y bienestar, 
educación, ciencia y cultura, trabajo, función pública, derechos políticos y deberes). En el proyecto del 
CCD están separados; sólo algunos de ellos son calificádds como fundamentales, los derechos de la 
persona, lo. que podría llevar a pensar que los otros derechos ya no son fundamentales. 

-En general, en lo referente a·derechos, el proyecto del <;CD deja de lado una responsabilidad más 
integral del Estado en el bienestar social, eliminándose los artículos que obligan al Estado a garantizar 
la salucf, pública, la educación, la seguridad social, el acceso a la vivienda, entre otros. En un país con 
tantas desigualdades como el nuestro, éstas pueden ahondarse si se dejan los servicios básicos 
principalmente en manos del sector privado. 

• 
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Constitución de 1979 

El trabajo es fuente principal de riqueza. El 
Estado debe promover las condiciones económi
cas y s0ciales que eliminen la pobreza y aseg
uren que todos puedan tener un trabajo útil. 

El trabajador tiene derecho a compensaciones 
por tiempo de servicios, gratificaciones, bonifi
caciones y demás beneficios. 

El Estado debe dictar medidas de higiene y 
seguridad ocupacional para evitar los riesgos 
profesionales y asegurar la salud e integridad de 
los trabajadores: 

El Estado reconoce el derech_o a la estabilidad en 
el trabajo. El trabajador sólo puede ser despe
dido por causa justa señalada en la ley y debida
mente comprobada. 

El Estado reconoce el derecho a sindicalización 
sin autorización previa. No se puede impedir ni 
obstaculizar su constitución ni funcionamiento. 

La huelga es un derecho de los trabajadores; se 
ejerce en la forma que establece la ley. 

El Estado reconoce el derecho de los trabaja
dores a participar en la gestión y utilidad de las 
empresas. 

- Hay que tomar en cuenta que: 

TRABAJO 

Proyecto de 1993 

No reconoce el trabajo como fuente principal de 
riqueza. El Estado promueve las condiciones 
para el progreso social y fomenta el empleo. 

No menciona el derecho a la compensación por 
tiempo de servicios, las gratificaciones, bonifi
caciones, e indemnizaciones. 

Elimina las refererencias al deber del Estado de 
dictar medidas de higiene y seguridad ocupacio
nal, regular la protección e indemnización por 
accidentes de trabajo y enfermedad ocupacio
nal. 
La ley otorga al trabajador adecuada protección 
contra el despido arbitrario, pero no se reconoce 
~u derecho a esta-bilidad en el trabajo. 

Se reconoce el derecho a sin"dicalización, pero 
no _se dan normas que la garanticen. 

Se reconoce el derecho de huelga, debiendo 
ejercerse en armonía con el interés social y con 
excepciones y lirnitacio_nes. 

Sólo se reconoce a los trabajadores derecho a 
participar en las utilidades de la empresa. Dice 
genéricamente que promueve otras formas de 
participación. 

- Se dice que defender la estabilidad laboral beneficia sólo a unos pocos trabajadores e impide a una 
gran mayoría tener trabajo, pero distintos estudios han comprobado que eliminando la estabilidad 
laboral no crece la oferta de empleo. 

- La estabilidad en un trabajo permite que los trabajadores se capaciten y adquieran habilidades que 
repercuten en una mayor productividad. 

- Con crisis económica, recesión, bajos salarios y amenaza de despido el trabajador, en la 
negociación con la empresa, se ve obligado a aceptar que sus condiciones de trabajo: higiene, seguridad, 
horarios, etc._ se deterioren. 

- Si bien el proyecto de Constitución dice que se reconoce el derecho a la sindicalización y a la huelga, 
el Estado se reserva el derecho a decidir cuándo un sindicato o una huelga son "democráticos". 

- Se ha comprobado que la participación de los trabajadores también puede contribuir al incremento 
de la productividad y al compromiso del trabajador con su empresa. 
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SEGURIDAD SOCIAL 

Todos tienen derecho a la seguridad social para 
cubrir riesgos de enfermedad, maternidad, in
validez, desempleo, accidentes, vejez, muerte, 
viudez y orfandad como mínimo. 

. Para que ello ocurra, debe haber una institución 
pública que brinde estos servicios: Sus fondos 
deben ser aportados obligatoriamente por el 
Estado, los empleadores y los trabajadores, 
pudiendo existir también servicios privados. 

Hay que tomar en cuenta que: 

El Estado reconoce el derecho de todos a la 
seguridad social y garantiza el libre acceso a 
sistemas públicos, privados y mixtos. Nomen
ciona las necesidades o contingencias que debe 
cubrir el sistema de seguridad social. 

No menciona el IPSS ni la obligación del Estado 
de aportar fondos para ello. 

- En lo que se refiere a Seguridad Social, se quita la responsabilidad prioritaria del Estado de 
fortalecer al IPSS, lo que favorecerá a los seguros privados.Esto privilegia a los sectores de mayores 
ingresos en desfrfedro de los pobres. · 

SALUD 

El Estado tiene obligación de organizar un 
sistema nacional de salud con tendencia a la 
gratuidad, que asegure un acceso igualitario a 
sus servicios. 

El Estado determina la política de salud la 
regula, diseña y conduce pero sin la obligación 
de brindarla directa y gra-tuitamente. · 

Combate y sanciona , el tráfico de drogas. 
Asimismo, debe supervisar y normar la 
producción , calidad, uso y come~cio de 
productos químicos, farmacéuticos, biológicos 
y alimenticios. 

El Estado combate y sanciona el tráfico ilícito de 
drogas y regula el uso de tóxicos sociales. No se 
ocupa de los medicamentos ni de los alimentos. 

Debe atender con preferencia las necesidades 
básicas de la población, sobre todo en aliment
ación vivienda y recreación . 

.---- Hay que tomar en cuenta que:-----------------------. 

- Un mínimo de equidad y solidaridad con los sectores más pobres exige que el Estado desarrolle 
acciones en el campo de la salud pública, garantizando no sólo la atención de la población de las zonas 
más apartadas y carentes de recur_sos, sino también, el acceso a los medicamentos. 

- Se debería reconocer oficialmente la labor que realiza la población para satisfacer necesidades de 
salud y alimentación de manera autogestionaria, otorgándole los recursos necesarios. 

-Se elimina la responsabilidad del Estado /:!n el control de la , calidad de los medicamentos. 

-Se elimina la responsabilidad del Estado· de organizar un Sistema Nacional de Salud que permita 
mejorar la escasa cobertura que hoy tienen los servicios y eleve la hoy deficien~e calidad d,e los mismos. 

• 

7 

CDI - LUM



Constitución de 1979 Proyecto de 1993 

EDUCACION 

El Estado formula planes y programas, dirige y 
supervisa la educación. 

El Estado coordina la política educativa, formu
la las lineamientos generales de 1os planes de 
estudios y supervisa su cumplimiento. 

La educación primaria es obligatoria. En todo 
lugar hay por lo menos un centro educativo 
primario. La educación impartida por el Estado 
es gratuita en todos sus niveles. 

Es obligatoria la educación inicial, primaria y 
secundaria. Es deber del Estado asegurar que 
nadie se vea impedido de recibir educación por 
limitaciones económicas, mentales o físicas. En 
las instituciones del Estado la educación es 
.gratuita, en las universidades públicas será 
gratuita sólo para quienes tengan un rendimiento 
satisfactorio y no cuenten con recursos. · 

Es un complemento educativo y una obligación 
del Estado contribuir a la nutrición de los 
escolares y proporcionarles útiles si carecen de 
medios económicos. 

Toda persona tiene derecho a fundar sin fines de 
lucro centros educativos. 

No se prohibe el fin lucrativo en la creación de 
centros educativos. Se da libertad para transferir 
libremente la propiedad de un centro educativo. 

Las Universidades se deben crear por ley. Las universidades no necesitan una ley para 
crearse. 

8 

Hay que tomar en cuenta que: 

- Al renunciar el Estado a dirigir la educación nacional, asumiendo sólo un rol de coordinador, 
abandona su papel rector en la educ(lción como factor de desarrollo nacional y reduce su actuación 
a ser promotor de la iniciativa privada. Evade su responsabilidad con la educación al señalar que 
ésta es solo deber de los padres. 

- Es necesario tener políticas educativas estables que alcancen por lo menos a una generación. Por 
eso es importante llegar a acuerdos constitucionales sobre un proyecto educativo nacional de largo 
plazo. · 

- Muchos pueden verse privados de educación dado el tipo de régimen económico que plantea el 
proyecta constitucional, ya que recorta el gasto social y disminuye la oferta estatal en educación. La 
educación será gratuita sólo en los colegios que continúen siendo estatales. La ley autoriza al Estado 

, a transferir sus colegios al sector privado. 

- La gratuidad en las universidades estatales pasa de ser regla a ser excepción. Ello recorta las 
posibilidades de acceso a la educación superior a una gran mayoría. 

- La educación no es un gasto, es inversión en capital humano, prioritaria para el desarrollo de 
un país. En ese sentido la gratuidad y la cobertura de la educación pública son fundamentales porque 
la mayoría de nuestra población no puede acceder a sistemas privados. 
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VIVIENDA Y SUELO URBANO 

Considera la vivienda como necesidad básica a 
ser atendida por el Estado. Este regula la 
utilización del suelo urbano, de acuerdo al bien 
común y con la participación de la comunidad.! 

El Estado promueve programas públicos y 
privados de urbanización y vivienda. Apoya a)a 
población para la autoconstrucción. 

Hay que tomar en cuenta que: 

Elimina todo lo referente al tema. 

Es paradójico que el Estado se exima de toda responsabilidad respecto de la vivienda, ,al mismo tiempo 
que aumenta la contribución al Fcmavi y la administra según su criterio. 

REGIMEN 

Se fundamenta en principios de justicia social 
orientados a la dignificación del trabajo como 
fuente principal de riqueza. 

La iniciativa privada es libre, se ejerce en una 
economía social de mercado. 

El Estado formula la política económica y social 
mediante planes de desarrollo concertados con 
el sector privado. 

El Estado garantiza el pluralismo económico. 

El Estado ejerce actividad empresarial para 
promover la economía del país, prestar servicios 
públicos y alcanzar los objetivos del desarrollo. 

El Estado puede reservarse actividades produc
tivas o de servicios por causas de interés social 
o seguridad nacional, de acuerdo a ley. 

Los recursos naturales. son patrimonio de la 
Nación. El Estado fija las condiciones para su 
explotación. 

Corresponde a las zonas donde se ubican los 
recursos naturales una participación en la renta 
que produce su explotación. 

El Estado impulsa el desarrollo de la Amazonía 
y otorga regímenes especiales cuando se requiere. 

ECONOMICO 

Se parte de la iniciativa privada libre en una 
economía social de mercado. 

El Estado orienta y estimula la economía y 
creación de riqueza. No planifica ni interviene, 
salvo para promover empleo, salud, educación, 
seguridad y servicios públicos e infraestructura. 

Se garantiza el pluraliSJ?O económico. 

El Estado no puede realizar actividad empresar
ial, salvo que sea autorizado por una ley expresa 
y excepcionalmente, de manera subsidiaria a la 
actividad privada. 

No puede haber monopolio del Estado ni de 
particulares, por el contrario el Estado facilita y 
vigila la libre competencia. 

Los recursos naturales son patrimonio de la 
Nación. El Estado es soberano en su aprovecha
miento. Pero como no puede ejercer actividad 
empres.aria! otorga concesiones a par~culares. 

Una ley señalará la participación de cada zona en 
el impuesto a la renta por la explotación de sus 
recursos naturales. 

El Estado promueve el desarrollo sostenible de 
la Amazonía con una legislación adecuada. 
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Hay que tomar en cuenta que: 

~ Aún cuando se habla de una economía social de mercado, lo social queda como algo declarativo 
al no haber normas que lo concreten. 

- Algunos constitucionalistas indican que el proyecto tiene una excesiva orientación liberal que se 
expresa en la supresión de derechos económicos y ·sociales como derechos fundamentales de la persona. 

- No se da tratamiento preferencial a la inversión nacional con respecto a la extranjera, al contrario 
de lo que hicieron los países del sudeste asiático de reciente y exitoso desarrollo. 

- La, planificación es esencial a toda economía moderna y es condición para el desarrollo. E,l Estado 
no puede renunciar a ello. 

REGIMEN AGRARIO Y 
COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS 

El Estado otorga prioridad al desarrollo integral 
del sec.tor agrario. ' 

Se garantiza' la propiedad privada sobre la tierra 
en forma individual, cooperativa, comunal o 
asociativa, siempre que su propietario trabaje di
rectamente la tierra 

Se prohibe el latifundio y se tiende a eliminar el 
minifundio. ' 

Las tierras abandonadas se adjudican gratuita
mente a campesinos sin tierras. 

Se señala al Estado una serie de funciones para la 
definición y ejecución · de la política agraria, 
concertando con los agricultores: apoyo económi
co, técnico, irrigaciones, reforma agraria, etc. 

Las tierras de las · comunidades campesinas y 
nativas son imprescriptibles (no se pierden si 
otro entra a trabajar en ellas), inembargables (no 
se pueden embargar ni dar en hipoteca). También 
son inalienables (no se pueden vender), salvo dqs 
excepciones. 

El acaparamiento de tierras en las comunidades 
está prohibido. 

10-

El Estado apoya preferentemente el desarrollo 
agrario. 

Garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra 
en forma privada o comunal, sin poner ninguna 
condición ( cualquiera puede ser propietario de 
tierras). 

Puede fijarse límites al tamaño de las propiedades 
por ley, según las peculiaridades de cada zona. 

Las tierras abandonadas se adjudican en venta (al 
mejor postor). 

. No se_ dice nada sobre la definición de la política 
agrana. 

Las tierras de las comunidades campesinas y 
nativas pueden ser vendidas y pueden darse en 
garantía de cualquier clase de préstamos (hipote
cas) porque hay libre disponibilidad. Las tierras 
comunales son imprescriptibles pero pueden ser 
declaradas en abandono y pasar a dominio del 
Estado. 

No menciona nada sobre el acaparamiento. 
1 

i 
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~ Hay que tomar en cuenta que: 

- Resulta evidente, en el proyecto del CCD, el retroceso en relación a los derechos de los pequeños 
productores, campesinos sin tierra y comunidades. 

- Al ampliar las atribuciones de las comunidades campesinas se hace posible que éstas vendan sus 
tierras. Se deja así de lado el régimen de protección especial que tenían las tierras comunales. Al 
margen del acuerdo o desacuerdo con esa medida, el hecho es que a las propias comunidades no se 
les ha consultado ese cambio tan radical en el régimen de propiedad de sus tierras. Existe ahora el 
riesgo de que las pierdan .. 

- En momentos en que existen gran cantidad de conflictos por el deslinde y titulación (en.el caso de 
las comunidades campesinas), así como por invasiones y despojos (de tierras de las comunidades 
nativas), la libre disponibilidad de tierras puede ser un factor que genere mayor violencia en el campo. 

- Para muchos estudiosos, la norma que faculta a que los nativos vendan o hipotequen su tierr.a 
significa desconocer totalmente la identidad cultural y las costumbres de los pueblos de la Amazanía. 

DESCENTRALIZACION, -GOBIERNOS 
LOCALES Y REGIONALES 

Las Municipalidades son órganos de gobierno 
local,con alcaldes y regidores elegidos por los 
vecinos. 

Las Regiones gozan de autonomía, son la base 
de la descentralización del Estado. Tienen fun
ciones de gobierno. 

Se establece las regiones, sus competencias, 
bienes y rentas generales. 

Se establece como órganos de gobierno la 
Asamblea Regional, el Consejo Regional y la 
Presidencia Regional, por un mandato de 5 
años. 

El Presidente es elegido en la Asamblea. 

El Consejo Regional está integrado por los 
elegidos por sufragio directo, por los alcaldes 

, 

Las Municipalidades son órganos de gobierno 
local, con autoridades elegidas cada cinco años. 

Se da la posibilidad de asociación de municipa
lidades para ejecutar obras comunes. 

Una ley regulará la cooperación de la Policía con 
las municipalidades para seguridad ciudadana. 

Define a las regiones como organismos encarga
dos de la coordinación y ejecución de los planes 
y programas socio-económicos regionales así 
como de la gestión de actividades y servicios 
inherentes al Estado. 

Permite que los departamentos se agrupen en 
regiones. No se establecen competencias ni se 
asignan recursos a las regiones, se deja a una ley 
pronunciarse al respecto. 

Se establece como autoridad al Presidente y al 
Consejo de Coordinación Regional: 

El Presidente es elegido por sufragio directo. 

Se deja a una ley orgánica establecer sus fun
ciones y organización; no se precisa la forma de 
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Constitución de 1979 

p~ovinciales y por los delegados de institu
c10nes. 

Hay que tomar en cuenta que: 

Proyecto de 1993 

nombramiento de los demás miembros del Con
sejo de Coordinación Regional. 

Mientras no se constituyan las regiones y hasta 
que se elija a sus presidentes, el Poder Ejecutivo 
determina la jurisdicción de los Consejos Tran
sitorios de Administración Regional actualmente 
en funciones, según el área de cada uno de los 
departamentos establecidos en el país. 

- La regionalización queda a merced de una ley inferior modificable por cada gobierno cent,:al, lo 
que añade inestabilidad y resta autonomía a las instituciones regionales. 

- En un país con gran heterogeneidad y desigualdad como el nuestro, una estructura centralista como 
la que propone el proyecto, ahonda la desigualdad y el atraso de las zanas pobres y es un límite para 
el desarrollo de todo el país. 

PARLAMENTO 

Parlamento Bicameral con Senadores y Diputa
dos, con un total de 240 parlamentarios. Los 
diputados son elegidos en representación de las 
provincias. 

Es elegido por cinco años. 

El Congreso y cada cámara pueden nombrar 
comisiones de investigación para cualquier 
asunto de interés público. Las personas citadas 
deben comparecer en dichas comisiones obli
gatoriamente con el mismo apremio que el 
procedimiento judicial. 

El Senado ratifica los nombramientos de los 
Magistrados de la Corte Suprema y 
Embajadores del servicio diplomático. 

El Senado ratifica los ascensos de los Generales 
y Almirantes de las FF .AA y FF .PP. 

Hay que tomar en cuenta que: 

Parlamento Unicameral de 120 miembros. Se 
eligen, por ahora, en distrito nacional único, es 
decir, ya no hay representación de las provin
cias. 

Igualmente por cinco años. 

El Congreso puede igualmente nombrar comi
siones de investigación para cualquier asunto 
de interés público. Las personas citadas deben 
comparecer en dichas comisiones obligatoria
mente_ con el mismo apremio que el procedi
miento judicial. 

A los Embajadores los nombra el Presidente de 
la República. 

Los ascensos los otorga el Presidente. El Parla
mento no interviene. 

- El Parlamento es la institución llamada a representar los diversos sectores e intereses existentes en 
la sociedad . . Por ello es inadecuado que sea elegido en distrito nacional único, y no por departamentos. 
También el Parlamento es el lugar de debate de distintas posiciones y el espacio para llegar a acuerdos 
políticos que se plasman en las leyes. 

- No es democrático decir que no se puede gobernar con un Parlamento de oposición, porque éste 
también es elegido por voluntad popular , y precisamente le corrresponde fiscalizar, 

12 

CDI - LUM



: 

Constitución de 1979 Proyecto de 1993 

EJECUTIVO 

El Presidente es elegido por más de la mitad de 
los votos válidamente emitidos (más del 50% ). 

' 

El mandato ··es de cinco años. 

No hay reeleción inmediata. Se debe esperar un 
período presidencial para volver a post1:1lar. 

El Presidente sólo puede ser acusado constitu
cionalmente, durante su período, por traición a 
la Patria; por impedir las elecciones presiden
ciales, parlamentarias, regionales o munici
pales; por disolver el Congreso sin base en lo 
que permite la Constitución y por impedir la 
reunión o funcionamiento del JNE y del Tribu
nal de Garantías Constitucionales. 

El Prnsidente del Consejo de Ministros no tiene 
responsabilidades ni funciones específicas. 

- Hay que tomar en cuenta que: 

El Presidente de la República es elegido con más 
de la mitad de los votos pero exceptuando los 
votos viciados y en blanco ( es decir que puede 
ser elegido con alrededor del 35 al 40% ). 

Igualmente por cinco años. 

Si hay reeleción inmediata por un período adicio
nal. Luego de este sólo puede postular transcur
rido un período presidencial. 

El Presidente sólo puede ser acusado constitu- · 
cionalmente, durante su período, por traición a 
la Patria; por impedir las elecciones presiden
ciales, parlamentarias, regionales o munici
pales; por disolver el Congreso sin base en lo 
que permite la Constitución y por impedir la 
reunión o funcionamiento del JNE y otros orga-
nismos electorales. · 

El Presidente del Consejo de Ministros puede ser 
un ministro sin cartera y se le ha asignado algunas 
funciones. · 

- Según opinión de diversos constitucionalistas, no se ha llegado aún en el proyecto a una solución 
adecuada al problema del equilibrio de poderes. 

- La reelección presidencial inmediata es .un tema muy controvertido. En España o Francia existe, 
pero el gobierno es parlamentario, es.decir, lo ejercen quienes ganan la mayoría en el Parlamento. En 
A'!'-érica Latina y én el Perú, la reelección ha estado vinculada a gobiernos dictatoriales. 

Sólo pueden dictar justicia los juzgados y tribu
nales, con la excepción de la justicia militar y 
arbitral. 

El Ministerio Público debe al mismo tiempo 
defender la legalidad y actuar como defensor del 
pueblo. 

Los jueces de paz son nombrados por el Presi
dente de la República a propuesta del Consejo 
Distrital de la Magistratura. 

JUSTICIA 

Se reconoce el derecho de las comunidades 
campesinas y nativas, con apoyo de las rondas 
campesinas, para res o ver conflictos aplicando sus 
costumbres. 

El Defensor del Pueblo se regula independiente
mente del Ministerio Público, y defiende los dere
chos constitucionales y fundamentales de la per
sona y _la comunidad. 

Los jueces de paz provienen de elección popular, 
que se normará por ley, la cual podrá también 
establecer la elección de jueces de primera instan
cia. 
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Hay que tomar en cuenta que: 

- Reconocer constitucionalmente- las atribuciones de las rondas campesinas para ejercer justicia, así 
como establecer la elección popular de ciertos jueces, constituyen importantes avances en la 
administración de justicia a nivel local 

DERECHOS POLITICOS 

Se establece el derecho de los ciudadanos a 
participar directamente o por medio de repre
sentantes en los asuntos públicos. Pero no se 
señalan los mecanismos directos. 

Los partidos políticos expresan el pluralismo 
democrático y son instrumentos fundamentales 
para la participación de la ciudadanía en la 
política. Se señalan garantías y derechos de los 
partidos y de los ciudadanos para participar en 
ellos. 

Los miembros de las FF.AA y FF.PP en 
servicio activo no pueden votar ni ser elegidos. 

Se establece el derecho de los ciudadanos a 
participar directamente en los asuntos públicos 
y se dan_los canales para hacerlo: el referéndum, 
la iniciativa legislativa, la remoción y revo
cación de autoridades y la demanda de rendición 
de cuentas. 

Se señala que el referéndum somete a opinión 
de la población: 

- La reforma de la Constitución, 
- La aprobación de normas con rango de ley. 
- Las ordenanzas municipales y 
- Los asuntos relativos a la descentralización. 

No puede haber referéndum sobre normas de 
carácter tributario o presupuesta! o sobre tra
tados internacionales en vigor. 

Los ciudadanos también pueden participar 
mediante partidos,movimientos o alianzas 
políticas.y la ley debe asegurar el funcionamien
to democrático de éstos y la transparencia en el 
origen de sus recursos. 

Tampoco pueden votar ni ser elegidos. 

Hay que tomar en cuenta que:----------------------, 

- La incorporación de algunos de estos derechos políticos en el proyecto es un avance; sin embargo, 
su regulación es genérica y, por lo mismo, pueden terminar siendo inefectivos en la práctica o 
desnaturalizados por los diferentes gobiernos. 

- La revocatoria o remoción de autoridades tiene por fin limitar el uso arbitrario del poder político 
por parte de aquellos que detentan cargos públicos; sin embargo, en el proyecto esto no se aplica a 
quienes tienen más poder: parlamentarios y _?residente de -la República. 
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GARANTIAS 

El Tribunal de Garantías Constitúcionales es el 
órgano de control, formado por nueve miem
bros. 

Se · reconoce cuatro acciones de garantía: la 
Acción de Inconstitucionalidad, el Habeas Cor
pus, la Acción de Amparo, y la Acción Popular. 

- Hay que tomar en cuenta que: 

Proyecto de 1993 

CONSTITUCIONALES 

Se reemplaza por un Tribunal Constitucional, 
constituido por siete miembros elegidos por 
cinco años. 

Se han reconocido dos nuevas acciones de 
garantía: la Acción de Cumplimiento ( cuando 
una autoridad se niega a acatar una norma legal) 
y la Acción de Habeas Data (referida al acceso 
y a la rectificaC:ión de la información). 

. 
- La acción de Habeas Data, si se aplica a los medios de comunicación puede constituir una grave 
amenaza a la libertad de expresión, ya que bastaría un simple recurso para que un juez ordene paralizar 
la labor informativa e incluso se abran juicios por difamación contra los periodistas. 

-El remedio para contrarrestar cualquier ofensa personal a través de un medio de prensa está 
suficientemente garantizado en el Codigo Penal. · 

PENA DE MUERTE 

No hay pena de· muerte, salvo en el caso de 
traición a la patria, en caso de guerra exterior. 

- Hay que tomar en cuenta que: 

La pena de muerte sólo puede aplicarse por el 
delito de traición a la patria en caso de guerra y 
de terrorismo, conforme a las leyes y a los 
tratados de los que el Perú es parte obligada. 
(art. 140) 

- De aprobarse el proyecto del CCD, la pena de muerte no podrá aplicarse a los terroristas 
que ya están captura~os o presos,porque las leyes no son retroactivas. 

-No se puede aplicar tampoco porque contradice a los tratados internacionales que el mismo 
artículo señala. Para aplicarse tendría que denunciarse la ConvenciónAmericana de Derechos 
Humanos ( Pacto de San José) que impide a los Estados que lo suscribieron ampliar las causales 
de pena de muerte. Esto requeriría al menos un año de plazo (lo que implicaría que recién se 
podría aplicar la pena de muerte afines de 1994) y además, pondría de nuevo al Perú en una 
difícil situación internacional. 

- No está probado que la pena de muerte disuada al criminal. Tratándose de delincuentes 
políticos, que no tienen miedo de morir, podría incluso desencadenar mayor violencia. 

-La pena de muerte no repara el daño ya que no devuelve la vida a las víctimas del terrorismo. 

Continúa en la siguiente página 
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Hay que tomar en cuenta que: 
Viene de la página anterior 

- Existe el peligro de que, con un poder judicial ineficiente, se ejecute a inocentes; en este 
caso'el error judicial (!S irreparable. 

- El derecho penal moderno no tiene un sentido de venganza, sino de castigo para que el 
delincuente se regenere. 

- La pena de muerte no pacifica. No es eficaz. Con más sangre no se detiene la violencia. 

- La pena de muerte significa una pérdida de autoridad para el Estado que la aprueba o 
aplica, porque supone enfrentar a los criminal~s con los mismos métodos y antivalores. 

- El Esta.do no da la vida a ninguna persona, por lo tanto no tiene derecho a quitársela. 

' - La pena de muerte es un castigo cruel y degradante, incompatible con la dignidad 
humana. Degrada a quien la aplica quizá más que a quien la sufre. 

- Para los cristianos Dios es el único Señor de la vida, El no quiere la muerte del pecador 
sino que se convierta y viva. 

¿sí o no? 
¿Qué normas y derechos quieres que rijan en uestro país? 

- para ti 
- para tus hijos 

- para tu comunidad 
Tienes que escoger, el referéndum se acerca. 

Lee y discute esta cartilla con tus amigos y vecinos. 

INFORMATE Y DECIDE 

: ¿Necesitas más cartillas? Comunícate a los teléfonos: 
723410 - 709088- 336453- 224770-233940-701796-614856-620621. Lima . 

. El contenido t0tal o parcial de esta cartilla pued~ ser reproducido mencionando la fuente. 
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IN-STITUTO DE APOYO AGRARIO 
I.A~A. 

1-
~~ 'AL PUEBLO PERUANO: 

Impulsemos el desarrollo nacional con una política agraria alternativa que enfrente la crisis y 
el hambre, promueva la autosuficiencia alimentaria, implante la justicia en el campo y 
construya la paz en el Perú. 

CRISIS EN EL PAIS, CRISIS EN EL AGRO 

L a agricultura nacional atraviesa por la más gr~ve crisis de su historia, con 
consecuencias de hambre y miseria que son evidentes en el campo y co
mienzan a hacerse sentir en toda la sociedad. A la secular pobreza cam-

pesina y a la postergación histórica a que ha sido sometido el sector agrario, como 
expresión del patrón de desarrollo caprtalista y de las viejas relaciones de colonialis
mo y opresión, se suma ahora la imposibilidad material de los productores agrarios 
de seguir trabajando la tierra en las actuales condicionv s. 

Esta nueva realidad, resultado inmediato de la política agraria del Gobierno, se 
expresa en tierras productivas abandonadas. comunidades campesinas oblÍ\Jadas a 
repl~garse al autoconsumo, migraciones ma ivas hacia las ciudades, crecimiento de 
formas irracionales de violencia política dest1uctora de vidas y bienes. 

A nivel urbano, la crisis agraria se hace presente en la reducción del abastecimien
to de aíimentos y la amenaza de una gigantesca hambruna que afectará principal
mente a los trabajadores y sectores empobrecidos de la población. 

URGENCIA DE ALTERNATIVAS 
El lnstrtuto de Apoyo Agrario, institución social dedicada al desarrollo del agro y al 

trábajo solidario con el campesinado y sus organizaciones, considera de suma 
urgencia adoptar alternativas de polltica agraria para enfrentar la crisis asi como 
proponer lineamientos estratégicos para el desarrollo agrario acordes con los 
intereses del pueblo peruano. Este es el sentido de la propuesta que a continuación 
presentamos como aporte al encaramiento de la problemática agraria del Perú. 

NATURALEZA DE LA CRISIS AGRARIA 
t. -El trabajador del campo ha sido objeto históricamente de una expoliación y 

marginación sistemática, que lo ha condenado a la miseria y ha impedido poner 
su fuerza, su energía y su creatividad al servicio de la construcción de una nación 
peruana integrada, solidaria y próspera. 

2.- El Gobierno Aprista, más allá de declaraciones y promesas incumplidas, no ha 
tenido hacia ef campo un., polltica d~erente a la de gobiernos oligárquicos y pro
monopólicos anterio)"s. Lejos de enlrentar el problema básico de la descapitali
zación del campo, lo ha agudizado impidiendo que se genere un proceso de 
acumulación agraria para el desarrollo sostenido de la producción. 

3.- La política agraria implementada en los primeros años en el contexto de la 
·heterodoxia" económica pretendió subsidiar los costos de producción de algunos 
productos del sector moderno de la agricultura costeña, fundamentalmente, con 
el fin de asegurar precios demagógicamente bajos de alimentos para los consu
midores urbanos. Pero los beneficios momentáneos de esta política para los 
productores fueron anulados por la importación masiva e indiscriminada de ali
mentos en los años 86 y 87, que llevó a la ruina de la producción nacional agraria - L agudizó las condiciones de la crisis estructural del campo. 

4.- a política de crédito campesino en el irapecio andino· hasta 1987 ha resultado 
no ser otra cosa que una maniobra de clientelaje político e instrumento de 
estrategia antisubversiva hacia las comunidades campesinas del Ande, de la que 
no ha resultado ningún cambio beneficioso para el campesinado ni para la produc
ción agraria nacional. De hecho, las comunidades campesinas están hoy mucho 
peor que hace tres años y se ven obligadas a replegarse al autoconsumo. 

5. -Desde fa segunda mrtad de 1988. al producirse un viraje en la orientación 
económica global del gobierno que coloca todas sus prioridades en favorecer a los 
exportadores, a través de una devaluación intensiva y en conjurar el défic~ fiscal 
elevando las tarfas públicas y los impuestos indirectos, lo que ha desatado un 
proceso de hiperinflación con recesión, la agricultura se convierte en el sector más 
seriamente afectado. Mientr:as para la economía nacional los costos se multiplica
ban por cinco, en el campo lo haclan por más de diez, debido a la repentina 
cancelación del conjunto de medidas promocionales del período anterior. La 
tr agedia de agricultores y campesinos es que, además, no existe forma de 
trasladar el costo verdadero de producir hacia un mercado terriblemente deprimi
do por la reducción brutal de la capacidad adquis~iva de la población. 

6.- Todo lo anterior tiene como consecuencia una reducción sustancial en t 988 del 
hociareaje cultivado (16¾ respecto de t 987) y una caída del producto en el sector 
agrario calculado en t 8% por el Ministerio do Agricultura así como una caída de 
23¾ en la producción alimenticia. Para mayor desgracia, la falta de lluvias 
oportunas ha alterado los ciclos de producción agrícola y ha agravado el déficrt de 
producción para 1989. Como consecuencia, el incremento de la ~antidad de tierras 
en srtuación de abandono temporal puede iniciar una peligrosa tendencia a la 
especulación y la concentración de la propiedad en el mercado de t ierras, 
tendencia contra la cual es necesario alertar al campesinado. 

7.- El Estado ha venido demostrando una insensibilidad alarmante ante esta ~ttua
ción. Las empresas estatales ENCI y E CASA han retrasado la cancelación a los 
productores por las cosechas de arroz, maíz duro y sorgo durante meses, lo que 
en una srtuación de inllación galopante constnuye una conducta confiscatoria de 
las ganancias de los productores agrarios y los lleva a la ru ina. 

8. - Las organizaciones del campesinado han protestado por todos los medios a su 
alcance contra la política antlagraria del Gobierno y han presentado propuestas y 
alternativas de política que ¡· a más han sido escuchadas, como fue el caso del 

. acuerdo nacional agrario de CUNA o las propuestas de la CCP y de los comnés 
de productores. Las recientes protestas del campesinado expresan la protesta de 
todo el país por una polltica de tratamiento al campo y a la producción agrícola que 
está llevando al pueblo peruano a la hambruna y al agro a la bancarrota. 

POR UNA POUTICA AGRARIA DIFEREITTE EN BENEFICIO DE TODO EL PUEBLO 
Aunque somos conscientes de que una alternativa de largo plazo para el agro 

requiere de cambios sustanciales en las relaciones de poder en la sociedad peruana 
Y en el Estado, el instrtuto de Apoyo Agrario está convencido de la urgencia de 

producir inmediatamente cambios de orientación en el tratan-i iento de la crisis agraria, 
que hagan posible evitar la ruina de la agricultur;, y el daño irremediable a la capacidad 
productiva del campo, así como conjurar la amenaza de hambre que se cierne sobre 
todos los peruanos. Motivados por esta convicción, ponemos a consideración del 
pueblo peruano para una discusión nacional de polít ica agraria los siguientes 
lineamientos: 
1.- Plantear el desarrollo nacional a partir de la agricultura y de la defensa de la 

alimentación nacional constituye una alternativa viable y práctica al modelo eco
nómico recesivo que a~ministra el actual Gobierno y que avalan los grupos de 
poder. En vez de una cadena interminable de ajustes y devaluaciones que hunden 
al pueblo peruano en la miseriá, es posible optar por priorizar el uso de los recursos 
disponibles para elevar la producción y la productividad agrícola, que 8 $ ahorra
dora de divisas, fuente de empleo y factor de aliento a la producción industrial. En 
la alternativa que proponemos, se tiende también a asegurar la autosuficiencia 
alimentaria, que debería convertirse en un gran objetivo nacional. 

2.- La recuperación de la agricultura es uno de los instrumentos fundamentales para 
reactivar el mercado nacional y hacer posible una política de recuperación del 
ingreso de los trabajadores, factores ambos inseparables en un programa para 
enfrentar la crisis. 

3.-EI desarrollo de la agricultura en estos términos requiere de un apoyo decidido a 
la empresa campesino-comunera como forma prior~aria de organización de la 
producción a9rícoia en el Andera la producción individual o asociat iva voluntaria 
en otras reg10nes del país. E campesinado comunero y pequeño productor 
const~uye la base social y O'IJanizativa capaz de lievar adelante un programa de 
desarrollo agrario en benefic,o de todo el pueblo del Perú. 

4.- En esta perspectiva de desarrollo nacional y agrario, la creación y funcionamiento 
de los Gobiernos Regionales debe jugar un papel decisivo para la redistribución 
de los recursos nacionales hacia todos los rincones del pals y su utilización acorde 
con los intereses de cada región, de los sectores sociales mayoritarios y el con
junto del pals . 

5.-Decisiones como las que proponemos suponen una voluntad política desde el 
Estado para reordenar el conjunto de la economla en función de los Intereses 
populares, romper los compromisos que nos atan al monopolio nacional r 
extranjero y íedelinir nuestra inserción como pals en el mercado internaciona . 
Enhenlar la crisis en estos términos es la prueba de fuego que define ei carácter 
popular de un gobierno y demuestra su legrtimidad democrática en la lealtad a 
quienes lo eligieron. 

MEDIDAS D~ EMERGENCIA AGRARIA 
Enfrentar la crisis y el hambre del pueblo asf como defender la alimentación 

popular y la ag;icultura nacional deben convertirse en prior idad nac10nal y bandera de 
lucha de todo el pueblo. Por tanto, es preciso sumarse sin vacilaciones a la exigencia 
de las organizaciones campesinas y agrarias de DECLARAR EN EMERGENCIA EL 
AGRO y dictar un plan de medidas inmediatas que beneficien al campesinado v a 
todo el pueblo. Dentro de esta orientación, proponem,os las siguientes medidas : 
a) Const~uir un fondo nacional de emergencia para la producción agdcota y la ali 

mentación, financiado mediante impuestos directos a las exportac10nes y a los mo
nopolios. Dicho fóndo debe ser manejado con part icipación de las o rganizaciones 
campesinas del pais y debe ser destinado a proporcionar crédito preferencial a 
comunidades. productores individuales y asociativos. así como para financiar los 
precios de garantía. 

b) Refinanciación de la deuda de los productores con el Banco Agrario, establecien
do un periodo de gracia de tres años para la recuperación de la producción y 
reduciendo ta tasa de interés para evitar que se convierta en factor inflacionario. 
Los productores afectados por desastres naturales (sequía, etc.) deben ser 

.cal~icados para la condonación de sus adeudos. 
c) Cancelación por E CASA Y ENCI de los pagos atrasados a los productores, con 

reconocimiento de intereses devengados y cancelación de daños y perjuicios oca-
sionados, como es de justicia. . 

d) Creación de una sistema de precios de garantía para la producción de al imentos. 
que se concierten entre el Estado y los productores, instaurando un sistema de 
ajuste semanal de acuerdo al índice de inflación y un fondo de subsidios para 
prote9er a los consumidores. 

e) Culminación del proceso de reestructuración de las supervivencias do la gran pro
piedad agraria, especialmente el caso de las mal llamadas empresas asociativas 
de la Sierra Central y Sur, impulsando el ingreso a producción de las tierras 
recuperadas mediante acciones de apoyo a los productores individuales y a las 
empresas comunales creadas democráHcamente. 

f) Mioralización del Estado, sancionando a los funcionarios involucrados en negocia
dos, tráiico de tierras, importaciones fraudulentas de alimentos. coimas. íleor!J'a· 
nización de ECASA, ENCI y el Banco Agrario para ponerlos realmente al serv icio 
de los productores agrarios. 

LLAMAMIENTO AL PUEBLO PERUANO 
El fnstnuto de Apoyo Agrario llama a todos los peruanos a confiar en la honradez, 

en el esfuerzo y en el patriotismo de los hombres del campo que producen nuestro 
alimento diario con su sacrificio y su sudor. Creemos que el Perú guarda en su seno 
las reservas morales, la creatividad y la fortaleza necesarias pa, a enfrentar las más 
graves crisis y los más grandes retos. Se trata en lo inmediato de salvar al pueblo 
peruano del hambre y la desesperación_~ que se nos ha venido conduciendo, pero 
se trata sobre todo de emprender la gran tarea histórica de construir una nación justa 
y solidaria, con paz y justicia social para todos . Volvamos los ojos a la gran reserva 
hislórtca del campo y del campesinado peruano para empezar a construir desde all i 
el futuro que por tanlo tiempo nos ha sido negado. 

FI Consejo Directivo del I A A 
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Semana del 28 Novo al 4 Dic . 

LISTADO DE .ARTICULOS PERIODI8TICOS SOBRE LA SITUACIONl 

- 1 · NACIONAL 

PO L _I TIC A 

SA.BADO 28...;. El Diario Marka 

Nutrida ,marcha contra amenazas no;teameric_anasº P o 2 

Diputados de izquierda : Empresas ,extranjeras quieren co~ 
trol ar-,las t -elecomunicaciones .. · p ., 2 . 

Asc enso de Barr~gán provoca intenso debate . Calificaci6n 
· de militares en ·el Senado ; p . 2· · 

..., ,, . ! 1 

! • Bedoya; respalda- cambi·os en el C6d.igo Penal. Exi ge :"mano 
dura~ p º 2-. · . . 

·Declara Gustavo Espinoza : La Tripartita ha entrado· en 
cris is . 11 Se está creando ambiente par a justificar l a. r e 
presi6n" o p .. 7 

•· . 
Denuncia dirigente del partido de gobierno (Rafae l Slee , 

. Secº Gral. p·opulista· de la Prov., ·de ~oncio Prado ) J '.Los 
tre s diputados populistas de Huánuco están compromet'idos 
~n tráfico de drogas .. P o 9 

Diputado Hi vera :· "Puertas de mi casa- e&tán abie.rtas •par a 
1 . " 9 cua quiera º p .. 

.AP de Tingo Nar í a exige expu1$j..Ón _de <;1.iputado .. . p .. 9 

· Sobre· la estrategia' de la oontra:rrevolucíón am~ri'cana . La 
ag:".'e s ión posible .. Por César Lévano ·(sobre la Conf erencia 
de Comandantes Generales de_ ejérc~ tos de 1 nérica ) p . 11 

Lozano fue recordado por diri gent-es y estudi antes. GC ' lo 
asesin6 hace cinco años .. Ab1.rnla de estudiante: "mi l ucha ... . . 
no ~ue en vano_" l. p .. _. _6 · _ .. ~ 

Sobre la muerte del estudiante cusqueµo ., In.forme falso y 
c.ontradictbrio present6 mi5nistro del Int·erior .---p .. 8 

El Comercio 

Colegio de Abogados (p . edi:~ .. sobre las ele~cione s en el 
CAL) . p . 2 . · 

. ' 
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Belaúnde no acept6 renuncia de titular de Aeronáutica& Le 
rei ter6 total con.fian·za por labor satisfactoria. p .1 · · 

~gl~s para el sector automotor dará a conocer gobierno 
en breve. Persivale : serán transitorias hasta definirse aJ. 
G. A.. p .. A-4 . . . . - , . 

Titular de 'J!rabajo hizo anuncio : C~ngreso·recibirá homol~ 
gaci6n para incluirlo en Presupuesto 82 .. Declara sobre la 
huelga bancariaº p .. A-4 .. 

Diputados investigará causas de renuncia de Directorio de 
ENCI .' p .. A-4 

La Cámara Joven aprobó 3 títulos finales de la Ley ,de In 
dustrias . p .. A-4 

Solicitan adecuar a la reali4ad del país proyectos sobre 
el menor . (lo hizo el jefe del gabinete del despacho del 
1'-1:i;-nisterio de Trabajo, ··Alberto Felipe La Hoz, durante el 
Seminario sobre Legislación del Menor) .. ,p .. A- 4 . 

El Dr . Max Arias Schereiber postulará a reelección 
CAL.. p_, A-5 

CFPL protesta por atropellos a periodista.. p".·A- 7 
' 

. del 

Trelles expresa enérgica condena por robo al F.tuseo Antro 
po·1ógico.. p .. A- 5 · . 

Comunicado del Part i do Aprista Peruano ,sobre licitación · 
telefónica.. ·'p • . B-4 

Diari .. o 0.ficiai "El Peru·ano" 

Anunció 1'1.i.nistro de Tr·abajo: Comisión Tripartita termin6 
reposi~ión de trabajadores .. p .. 1 

... 

Ceclaracione-s del :Ministro de Trabajo · sobre retiro de la 
CGTP .de la Tripartita º p. 1 

- - ''( 

Mediante homol·ogación : Habrá permanente reajuste de habe 
res en .el Sector Público. Lo anunció Ministro .. p .. 1 

No acepta:p. renuncia presentada p'or el Ministro· .G~:':.<?f?.:~ 1 

DOMINGO 29 

El Comercio 

Ministro Elías visita prisi6n modelo en Cádiz. p . B 1 

La Constitución y los partidos (por ielipe Osterling Paro 
di). p. A-2 

' 
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; l"IIT,I hará campaña para elentar a pe c_;_uenE\s empresas indus 
triales .. Persivale formula anuncioº - p º A-4 

: ·: .. . . 
En Cámara -; 9-é J)iputad.os, ~re~entarán proyecto-· ley para li 
mitar difusión de p ornografíaº p .. A-4 

.. Cisnéros :-;,; Eléspuru concurre:i al Sena.do el :'JQ a ver 
_censos., pº A-4 

as 

ºMañana repatriarán al Ecuador restos mortales de 2 solda 
dosº Po A-4 

Comisión Perú-R.,D.,A. iniciará su segunda reunióil .maña.na., 

FÚncionarán artesania e industria automotriz de acuerdo 
a normas., (la ' Cámara de Diputados terminó aprobaci~n · de 
1~ Ley General de Industrias, anoche) .. p.,A-~ 

' Comisión abordará desarrollo fronteri zo peruano-boliv~a:-
_. no ., P o 4-4 . · -• · 

Deci·ar~ Presid.e:nte d.e Codelima ante Comisión cle Diputa 
dos º A9"'"4 . , ,· 1

--...... : -

Se invertir~ más de 7Lt- mil 6.lls; . para equipamiento· · ,
1 

de 
bibliqte<?ª º p. A-19 

Reali~a,rán progra.rna _de alfabetización en .19$2- ~983 . A 33 
< 

Diario Ofic ial "El Peruano" 
,, 

Afirmó 1'-'Iinistro -René lJeustua: · l~e-sq1.wr'ía pued~ res·olver el 
\proble,ma ali~entarioº p .. 1 

Canciller Arias 1-.:itella viajó a Reunión del SELA ., :p .. 1 

LUNES 30 

.,-Ei _·Diario .. f1a;ka 

Belaúnde afirma : inmorales tendrán que á'oáridori.a.r el · PB.f_ 
:tido .. p o2 

Carta del Diputado Dextre: "Firmé ·recom.endaci6ri a ·pedido 
de 1·· Dr., B.iv.era 11

., ,Pu 2 

Abogados de Lima eligen hoy a su nueva directivá. :p~2 
' 

Leyes urgentes reclaman le~1slatura e~t;aordinaria, ~ ex 
presaro11 pa:.r;,lgrn.entarios _de _difer-~n-~e s ~bancadas _.. p . 3 

. . 
Ochentiséis · puntos pend:f'ent'es por debatir hay err ·· Diputa 
dos., Pór deficiente manejo de -Mesa Di.I_'ectiva ., J? .. 3· -
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El Presidente declara: Paramonga y SI.D.SRPERU quedarán en 
manos del E~tado ., Po? 

Trabajadores y Diputados exi ,=;en 
'to: Hay que camb iar composicí6n 

•. 

r0organizar CPT. pindica 
del Directorioº p . 4 .... - . . - . 

Para tratar aocensos mili tare s, 
al -Senado mañana º Pe 4 

Cisneros _y Eléspuru trfui 
. ; 

Hoy repatriarán restos de dos soldados ecuatorianos . p . 4 

·• 1\ 

?l Comercio l. 

Dos listas o.isputarán hoy cargos en Cole~io de Ab ogados 
de Lima .. p º ~-? 
Perú devolveF~ hoy restos de 2 soldados ecuatorianos . A 4 

·. · ·Coóperaci6n Popular apoya decenas de obras en Cu.seo º A-4 

-~ntorme sob:r~ la Ca ja de~ Pescador darán hoy . • I? · A-4 

Mandatario .señal a que el presupuesto será . balarioeado 
usando contrapartidas . p .. A-4 

Proyecto sobre corporaciones presenta PAP. p . A- 4 

• Con--20 millones de dólares harán 35 locales escolares en 
el país .. pº A-4 

) 

Diputada de AP , Mercedes Tije_ro, _pr_o_pugn,a .G_re_ar_ sist.ema 
Nacional de Alim~ntaci6n .. 

Ministro de Justicia: Los países de sarrollados exportan 
el narcotráfico . 

Diario Oficial "El 'Peruano" - -
Je f e de Estado anuncia nuevo Plan de vivienda. Gobierno 
busca que costos est~n al alcance de to~os ,los- e~tratos 
soci~l~s. p .. 1 , 

~~" 

Harán 19 complejos escolares en Lima y diversas .próvi~ 
cias. p~'] 

No se transferirán ni BIDE'RPERU ni ,. el Complejo Parar.1.on 
ga .. p.'] 

Más de 200 w.il iletrados 
país - en 1982 .. Po 2 

-:i f abetizados en todo 

Avanza alfabeti :,;aci6n en PP º JJ. del Callao, ¡> .. 2 

el 

Anunci6 1'1inistro Persivale: Publicarán normas para, el seg_ 
tor automotriz. del Perú. p . 3 

• 

/ CDI - LUM



- 5 - · 

Darán apoyo a pequeñas empres ~s industria les (MITI) . p.3 

C.on tecnología peruana pr-opia se impulsará desarrollo. !1a 
nífest6 Ministro º p_. 3 

MARTES '1Q 

El Diario Marka 

Responda Ud . Sr º Presidenteº .Estas son las pruebas c on 
tra diputados AP .. p .. · '1 

.Comisi6n encuentra culpable al senador AP Díaz Orihuela 
p . 2 

Cor..denan a dos años ,le p:r;isi6n a ex director de "El·• Dia 
rio 11 (:por delito de difamación contra el ex vocal de la 
Corte Suprema Guiller mo Doig)5 Atentado _contra libertad 
de prensa .. p . 2 · · ,. · 

. ~: .. 
Se acabó la Tri partí ta. Cruzado :y a no tiene .. razón de ~er 
Grados: Centrales no están oo ligadas ·a per:manece:r: .. P•? 

Perú entregó resto s de soldados caídos en la Cordi ller a 
del C6ndorº P o 3 ' 

Emba j ador Vasco: 11 Se acelera disténs i6n entre 
Ecuador º p .. 3 

Perú y 

Comi s i ón invest i gará graves cargos contra di putados A P 
en comité de Huánuco ., Diputado dice que confió en Rivera 
para rec omendar a mayor PIP 9 ni s i quiera lo conoce .. p .. 5 

º Caretas" admite que autoridades están mezcladas en trá 
fico de armas ., Pero niega torturas en "Caso Fonkén" º p . 4 

Luego de brutal gol ? i za , Ayerbe pudo salvarse º 
ron trabajadore s de l Hospital Antonio Lorenaº 

DeclarQ 
P o b 

Prefecto de Truj illo tambien se apropió de dinero del 
Fisco . Po 8 

El presupuesto en el ojo de la tormenta .. (por 
Pedraglio; .. · P e '1'1 

Santiago 

Defender la autogos t i6nº (por Kenneth Delgado) º ,p. '10 
-; 

La nueva estr~t~gia _l aboral II (por J orge Oroza) p . 20 

La dirimensiade Grados º (por Roberto Rodríguez) .. p .. . 20 

Codificación de la Leisislac i~n de l trabajo.., Para quienes? 
Por Jorge i1endón Vásquez .. .. p: 2 '1 
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Perú y Ecuador en Panamá iniciaron diálogo fecunüo. (d~ 
rante la reuni6n del SELA)º p . B-1 

El CAL reeligi6 a Arias Schereiberº P o A-1 

Los recursos del CAL crecer6.n 10 vec es dijo Decano re 
electo º p . A- 3 

r.. 

En diputados , aprueban proyecto sobre servicio Rural 
Urbano Marginal de Salud º p º A-4 
. . 

y 

Se licitar n internacionalmente otras 250 mil líneas ,. t e 
lef6nicas º p .. A-14 

Perú y RDA inauguran reunión para ver relación comercial 

Grados Bertorini sostiene ·: Un bal ance económico de hue l 
gas arrojarla resultado catastrófico º 

Sider tendrá déficit de 15 mil' mlls ~ de soles este año. 
P~rcovich : Urgen medidas correctivas del estado . p ~ A-4 

Destinarán presupuesto de salud 1982 a sectores más nece 
sitadosn Uriel García sústentó.-partida en Comisión Bicñ 
meral . p .. A- 4 

Ahonda.~ las investigaciones sobre inversiones por el sis 
mo de 1970 º Evacuarán dictamen en próxima legislátura -or 
dinaria º ··p º A~-4 ·. ' · 

' Carta relacionada a la CP.r envía el director de 11 0iga 11
• 

:Úiar'io Oficial 11 El Peruano" 

·consejo Nacional de Trabajo instalan el 1Q de enero de 
1982 ., P o 1 

Recaban bases de diseño de ciudad Constitución. p~ 1 

Afirm6 ·:el 1'1inist,ro Grados Bertorini: No hay política eco 
n6mica que se realice sin concertación so.cial ... p º 3 

El Presidente Belaúnde 1.rer ry , sugier'~ .debate de Ley de 
Corporaciones de Desarrolloº p. 3 

Sefialó el Dr .. Javier f lva Orlandini .. Entre el 8 y 10 de 
batirán Presupuesto General del 8~ º P o 3 

Gobierno· establecerá una sóJida_ Democracia .. Afiro6 el , fre 
sidente al abrir Cita del Consejo de Ciencias Sociales . 
p . 1 

• 
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MIERCOLES 2· 

El Diario Ma:rka 

Diez Canseco ·emplaza· a diputado AF : Es cierto que Vdº 
usa Gl auto de· un narco? . pº2 

Comisi6n pide reconsiderar baloteo a Mayor Gral . FAPº 2 

Comisión ~mrestigadora, caso Sa.:i;ü tas: rodos los ind;i.cios 
acusan a 0 enador Díaz Orihn~la. º~ pero algunos. .AP..,PPC 
quieren salvarlo, p ., 3 

Debate en la Cámara · de Diputados º Se posterg6 votación 
sobre acusación constitucional (contra senador Díaz Oº)º 
p . 3 

• 
Inplicado en narcotráfico : "Que me investiguentJ, dice di 
putada TreJlesº P o 3 

Elecciones de abogados º Fernández Gaseo cuestiona 
tados .. Po3 

Dos mil millones de soles, COCOI'II retirará todos sus de 
pósitos de l BIC º Amenaza enjuiciar al BCR ., p . 4 

Cita secreta y crucial . I~ón Rupp se reunió con Ulloa y 
Grados Bertorini . 

. ... 
Comisión organizadoras de las bases UDP- Lima º 9onvocato 
ria al mitin del 10 de diciembre . P o 7 

El Comercio 

·- El . Tribunal de Garant í a s ( José · Pareja Paz Soldán) º A-2 

En Diputados: Adrn.i ten proyectos no o re derechos !por 
valide z en ~1 º Aº y FFoPP., p º A-4 

Cámara Joven abrió debate de Ley de Corporaciones 
tament3.les º pº .A~4 . 

in 

depar - -

.. Sobre Ley de Huelgas se pronunciarán l as 4 centrales Sin 
dicalesº P o 

Sandro l'lariáte.::.;ui : COFIDE financiará contrapartidas p~ 
ra balancear presupuesto 1982º º A- 4 

. _ ... ~ 
-· ·: G:ui·llermo, Elí-~9 . dej ó- presidencia de CPT ., p º . A- 1+ 

- . 

Ministro Cisneros: l;r gen medi das drásticas contra la sub 
versi6'.no p . _, A.-4 .t ~. · 

' . 

Una moción de condena por robo a Huseo aprobó anoche el 
Senado .. P .. A-4 
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Comunicado del CAL sobre entrevista con Pre s i dente de Su 
prema .. p ., A~LJ-

~rinistro del I~terior: FF ., AA ., hacen m i mó esfuerzo p~ 
ra descubrir el (~ran r ob o en muse oº p .. A- L~ ·• ., 

Embajador de Ganad& anunci ó obras educativas en el Perú .. 
p ., A-6 

Diario Oficia l "El Peruano" 

Señal ó Ministro de Guerra , relac iones entre el Ejecut ivo 
y Fuerzas iJ: .ad~s son muy positivas ., p .. ~ 

Ministro de Vivienda en Piura : Futuro de l· paÍ o depende 
de la clase trabajadora ., p ., 2 , 

,· coordinarán acciones para defensa de las 200 millas ., Pre 
sidente del Senado opina que r.1erece apoyo ., p .. 2 

·: :Viajaron pior.1eros de nueva' ciudad en l a cordiller a del 
Cóndor ., p ., 3 

JUEV~S 3 

El Diario Marka 

Arias Stella : En EE., UU., no hay conciencia sobre ._de s arr,2_ 
llo de A., L., p ~ 1 

Se rompe al ianza acc i opepecista? ., Bedoya : Presidente Be 
laúnde es culpable ele la crisis ., p .. 3 

I:.J acusará de toe.as maneras al senador .A_-P Díaz Orihuela 
Cuando . Comisión Investigadora presente i nforme final ., p 3 

u).:loa : "Si en AP hay delincuentes se les expulsará" ., 
1982 : "Un año difícil 11

.. p2 . 

,-Bandas armadas de 3olivia violan territ orio peruano . Ata 
ca.~ a poblsdores en Madre de Dioas ., Pu 8 

Cartas .. Sobre las dos desviaciones de la i zquierda ., Por 
José Alarcón Portocarrero .. (Opina acer ca de -lo que Letts 
llama su "'l'esis pol 1;tica c.entr n.1 11

, f o.rmulada, _en el artí 
culo publicado en octubre )., 

Advierten pa-r lamentariof:l de IU ir APRA: creaci6n de "car 
gos de confianza 11 •3n el secto;r públ ico hace pP-l i grar"> e s -:
tabilidad., p ~ 20_ 

Vanguardia Revo l ucionaria PolÍ tic o·- Mi litar ., Mani fi esto . 
(integra~ión a VR J) p ., 21 

CDI - LUM



- 9 ...... 

El Comercio 

Sólo una ley evitará el despido de obreros de limpieza p-6. 
blicaº Dfjo alcalde accesitario º p .. A-1 

El tema de los libros cor11unistas (pº editº) º p ., A- 2 

La vía da la concertación (p. edit$, a propó s ito del reti 
ro de la CGTP de la Tripartita) . p . A-2 

Vasto programa de vivienda (p. edit . ) º p . A- 2 

Contratos de Petro_perú serán· aprobados p ~r Decreto Supr~ 
mo º Senado da pase a proyecto ley que asilo determina .. 
P • A- L+- . 

llinistro de :Energía asegura que n? variará la Ley de !"'un~ 
r í a º p º A- 4 

Senado vota por ratificación de ascensos en el ej~r cito º 
p .. A- '~ 

Presidente de Consejo de :rvlin-Lstros: Gobier_no afrontará ccn 
prudencia su cálculo presupuestal para 1982 .. p . A-4 

En diputados tras 13 horas de debate, aprobaron 2 capí tu 
los de la Ley de Corporaciones Departamentales .. p º A- 4 

CTP , CTRP y CNT reiteran que continuarán en el tripartis
mo º Con mayor razón al funcionar Consejo de Trabaj o. p .. A4 

Reunión de 2 dí as tendrán Grados y Ulloa con centrale s sin 
dicales º Contemplan política sobre precios y salarios º p~ 
A- 4 

La Corte Suprema emite un comunicado .. (sobre inform~ci6n 
a los medios de comun.ic:wión) p º A~4 

" 

Plenario de PPC decidirá colaboración con gobierno·º p º A- 4 

Yiorales Ber múdez retornó de una cita en Caracas . (part i c i 
pó ·en la conferencia de paz y confraternidad organizada -
por la Sociedad "Mercurio de· Oro" )º p º A- L~ 

Kuczynski hace anun~io : Tendrán luz eléctrica más de 900 
distritos con plan de 3lectroperú. p . A-4 

La RDA otorgará al Perú crédito de hasta 10 millones de 
dólaresc Pe A-4 

Arias Stella dice que SELA debe ahora ner~oc_iar con E .. U. 
p . B- 1 
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,Diario Ofi cial ºEl Peruano 11 

Declaraciones del Ministro de ·rrabajo en relaci. 
misi6~ Tripartitae p . '1 

ComtL~icado de la CTRP .. p º 1 

Comunicado de la CNT., p .. ·· '1 

a la Co 

Financian construcción de hidroeléct rica en el :raí s ., 
Ministro Pedro P., Kuczynski a. su re to::":'no de viaje por el 
extranjero .. p ., .. '1 

Ej ército reforzará acci 6n en apoyo al desarrollo vialº .Mi 
nistros ~e Transportes v Guerra suscripieron convenio.~ 

Proyectos educativos financia Canadá., p º 2 

SElJCICO f ir:n6 convenio con Cooperación Popular (obras co 
munales , capacitaci6n y f ormaci6n) ., p .. 3 

El Dr º Javier Alva Orlandini : Piden hacer reajustes a la 
Política · Econ6mica .. Po 3 

VIERNES 4 

El Diari o 1'1arka 

Según proyecto de ley Coillando Conjunto no tendrá 
que ver en contratos petrolerosº p .. 2 

.. PETRO PEr1U exonerada d.e convocar licitaciones º pº 2 

nada 

Duras críticas al go;J ierno º Melgar : 11 !5edoya qui_· ere hacer 
de pilatos 11 º p º 2 

El '18 , PCR conmemora, su sétimo aniversario º p º 2 

A.NP cuestiona cambios del Código Penal º pº2 

A punto de cor.t9_luiI· informe sobre negociado de 11 Sanit as " 
Hay evidencias circunstanciales contra Dí az Orihuela .. De 
clara Diputado Jav,i.er liabarthe Correa) º p º 2 

Presidente de Sociedad. ·de Industrias: 11Los productos s e 
encarecen 3~ aumenta la desocupaci6n 11 º p .. 3 

Nivelan pensiones de cesantes y piden emergsmcia para Pu 
no .. Sesio:6. matinal en Diputados º p .. 3 

En Tingo tlarí a , otra denuncia contra diputado Rivera ; se 
apropi6 de nredios .. Po 4 

Diputados populistas : '' si Hi vera es culpable:., no lo prot~ 
geremos ~ p .. 4 
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Arequipa : I U triunf6 en elecciones. estudiantiles º .Pº 8 

Prefec.to de Trujillo tomD.. represalias contra denunc i an.t a s ., 
Piden informe al Ministro r1a célula par-lamentaría '·aprista) 
p .. 8 

La ~olémica con Letts , si me permitenºº º (nota escrita por 
Jose Gonzáles desde A~acucho, a pronósito de un artículo 
f i rmado por Letts )º p º 11 · 

El Comercio 

Principio de no intergerencia reiteró Arias Stella en OEA 
Dio por terminados los incidentes con Ecuador º (Ante la 
Asamblea General de OEA en Castries) ., :p º 1 

Kurt Waldheim retir6 candidatura de la ONU. Abri ó la puer 
ta a una eventual incorporación a candi datos · l'atinoamerf::
canos entre los que f i güra el diplomático peruano Pé;rez de 

.,.Cué!l!lar . p .. 1 

El Senado ratifi c 6 33 asc€ns os ~n e_j_ér,?i to, fue "paloteado" 
unO o P o 1 - 4 "· 

Elías : en pr6ximos 18 meses se const~uirán cinco 
penales "' p .. A- L~ 

Con Ley de Industrias habrá 100 mi l puestos de trabajo el 
año 82º "La única manera de comprobarlo es la expl oración " 
Lo manifest 6 e l l"Ii :nistro de Industri a º p º A- 4_ 

41 1 ! : ; ·~· .. ,_:·~~:;_lj~-:_ 

Di J?utados aprob ó proyecto de l eyº Ni v e l arán a"'i:'6s cesantes 
de 80 años ·en sec t"or· públic oº También aprob ó ley a tavor de 
los trabaja.dores petroleros de la Ex- To.presa Petr ol era del 
Estado º .Facilidac;les a minusv~:p.dos º ~ubilaci6n de tr.aba j ~ 
dores marí timos a los 55 a..YJ.os º $obr e Gomisione s Inve·$tiga
doras9corporaciones Departamentale s º - po · A- 4 

Tr e s mini stros recusan crí ticas de Silva Ruete hechas a Go 
bi er no. (l"IITI , Salud , Agricultur a ) p º A- 4 

En Cámara Alta .. Pi den a Gagliardi di ga por qué i nvit6 a re 
t i r o a 5 general es GC .. p º A-4 

' 
,,.Colegio de Abogados rechaza acusación de candidato der r ot a 
do., Comunicadoº p .. A-4 

· El Perú y r1éxico con Senadores EUº exigen cesar -venta de 
·plata (Washington )., P o B- 9 (Se t r ~ta de Alfonso Rivero, 
l"Iinistro Consejero de la Embajada d ~ Perú ante l a Casa 
Bl anca ) 
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Diario Oficial "El Perua!l2_" 

Perú agradece apoyo OEA a iniciativa presi dencial , para 
enlazar las Cuence.s del Orjnoco, de l , mazanas y de l Pl.é,. 
taº Canciller Arias Stel l a en .1.samblea de ese organismo 
p .. 1 

Informan al Presidente labor del Ej ército . (el Ministro 
d.e Guerra y e l /Jomandante General d.'3 1 Ejército , sobre 
trabajos reali zados por lns Unidade s Industria.le s de 
Asentamiento Rural del Ejército .. p º 1 

Dijo el Ministro Nils Ericsson: Perú tiene derecho a pg_ 
blar sus front eras "hasta su l í mite mismo 11 º p.. 1 

Trabajadores del Sector Público te~drán mejores remun~ 
raciones .. Con nuevo plan de homol o~ación (presentado_ 
por por el INAP).. p .. 1 

El Presidente Belaú.nde visitará localidad de Chancay,en 
breve º p .. 2 

Asamblea de 0omisi6n del Pacífico S~ se inicia el 7 en 
Lima.. p . 3 

Afirmó Ministro Cisneros: Defensa de las fronteras es 
obligación de las FF º .,\ .. A.. p .. 3 

Atacaron repetidora de microondas .. Sin resultados b6sque 
da de asa l t antes en Ayacucho .. (El Diario,28 , 11081 ) -

Primer mandatario: el terrorismo atenta contra el presti 
gio del paí s .. p .. 4 (El Comercio , 28 .. 11 .. 81) 

Bedoya rechaza actos subversivos y trabas a libertad de 
expresión. P o 4 

.1.,sposa del Presidente: la violencia de extremistas es 
ajena a pueblo . p . 4 

_Urge la aplic1ci6n-·de la Ley antiterrorista dice diputa 
do º (Osear Oliv9.Nes Montara , vicepresidente de la Co~ 
sión de Defensa acional y Orden Interno) º p .. A- 4 

Terrori smo t~ata de · dañar el "?restigio actual• de l Perú ., 
Denunció el r ,3sidente :Selaúnde º · p .. 1 (El Peruano , 28u 
11 . 81) 

Habrá untdad especial GC antiter~orismo y sabotaje .. p . 
A-12 (E Comercio , 29 . 11081) 

CDI - LUM



, 

.. 

··• - 13 - · 

J:trenar enérg:i.yame:nte l us actos subversivos .demanda ciuda 
nía . p. A-1 7 ("81. Comercio , 29 , 11 . 81) · . 

. I 

Ejecutarán acciones ·contra terrorismo • .Presidente se re 
uni6 con jefes de las FF . PP .. p . 1 (El Peruano , 29.11 ., 8'1)-

Frente ~l terr9rismo: "ni 11ano duru, ni mano blanda , > s6 
lo eón la I.ey" . Lo dij o Belaúnde . p . 3 ( ~l Diario , 30 . 11 

__ 81) ., 
! 

Terroris-cas no han dejado 'ni 'un.: s6lo rast ro, en Últimos 
atentados. Policía: . san gente que conoce técnicas de de 
molici6n. p. 9 

El gobierno aplicará la ley para comba:t1ir el terrorismo 
Di .jo el P-.cesidente en conferencia de · pren~a. p . ¡\.-4{El 
Comeroio ,, 30. . 11 .•. 81) . 

Daños p or volarl.ur.a de antena en ., yacucho son p or 25 mi 
llones . p . A-4 

De acuerdo a ley se combatirá t 'err ori sm~, dijo el P:r'.'esi 
dente . p . r'...-4 

Atentados en Cusco , Ayacucho y Tacna . p . 9 (El Peruano , 
3.0 .. 11 º 81 ) 

Localizan en jet de Faucett un explosivo con detonador 
Po 1 (El Comercio, 30 . 11 ..,81,):-

. . ' 

Cisner·os demanda "medidas drástic.a;=t" p ara. hac.er frente a 
terrorismo . "Me · reuno con Ulloa porqu·e somos parientes" 
p º ~ (El ;: Diario , 2' .. 12 . 81 .) 

El nor te q1.1-ed6 incomunicado .. ·r orre dinamitada en el Ca 
llao. s.e desplom6 ayer º p . 1~ - . . · · 

< 

.Apurímac : Campesino y mae stros acusados , maltratádos y 
p:ue,st-ps_ en libertacl . .p . 8 J I r \ 

... · . .. t 

AndahuayJas : Denuncian ª ·?"-:resi6n de los "sinchis" º P o 8 
:i . • t . . · \ "'-· ~ . . . . . .: ¡ ;~~ ~e: 
Minist ro Cisneros : t:.rgen medidas drásticas ,qontra ··' la 
subversi6n. p • .A- 4• (El Comerc io, 2 o12o 81 ) 

Son detenidos :!:) br J_a ·policía tres .miembros . . de "Sendero 
Luminoso". p . A- 8 (El Comercio , 3 . 'í2 . 81 ) 

J. dos pre~runtos terroristas comenzaron a juzgar,· e.n Lima 
P. A- 1 

Preso investigador de enerr,ía solar , acusado de actos:te 
rrorista. p º 3 (El Diario, 1~º 12 . 81) 

. , , 
Detienen a miembros deL SLTTE y le7·de s trozan sus librqs. 
p . 3 (El D:wrio, L~.12031) 
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Colocaron dinamita en Instituto de Estudios Andinos, 
Huancayo .. p . 5 (El Diario , .4º12 º 81) 

Luis Moya , Rector de la Universidad: { yacucho parece 
una ciudad ocupada . P o 5 · 

Sigue~ las prot-0stas con~ra abusos policiales . p . 6 . . . 
Terrcr istas dejan sin luz a Ruaráz al dinamitar t or r e º 
p . , - 14 (Zl Comerc~o, 4 º 12 . 81 ) 

Tres de "Se!ldero 11 a tárcel .. 

Gobiernos Locales 

Mayorí a vet6 diá loiso prometido por Orr·er.;o . ·p º 1 (El Dia 
rio, 28 . 11 . 81) 

de 

Un gran e sfuerzo demandará ~ecoccr la ~asura acumul ada .. 
P . A- 6 (El _Comerc i _o , 28 .. 1'l_. G1 ) 

; · :. 

Chiclay o no tiene servicio motor izado para recoger basu:
ra . p . ,\.- 18 

Paali zar á n Primer Encuentro d e 1 lcaldes del Pact·o Andino 
en Lima del 1l~ al 1.8 de enero de 1982 º p . L-3 

l~presas privadas se movili zan p ara e:rradicar la basura 
Municipio r eali z6 ayer un pequeñ_o operativo .. p . A- 1. , (El 
Comer~io , 29 . 11 . 81 ) 

Con se jales demandan l a amlinistraci6n de parque "Túpac 
.:\..maru" ., p º • -1 O 

Colaborar en erradicaci6n de · la ' bas~-a ofrecen empre 'sás 
privadas . p .. A- 19 

Alcalde declara "c e::.-rado" el caso de los 850 servidores 
despedidps .. p . A-23 

Pese a levantamient o de huel~a hay mucha basura en las 
6alles . p . A- 30 

.Arreglarán pis tas y veredas con 5 millones en distrito 
de La Perla , p .. 3 (El I'3ruano , 29 .. 11 .. 81) 

Be laúnde: "no r espalda...o.o s atentado contra el olfato'" 
Avala despido de :ruur!icipales º p . 3 (El Diario , 30 .. 11 . 81) 

Ministro se niega a atender problenas de ? alud ~e Comas . 
p . 4·., . . . 

Alcalde de Comas denuncia a f irma -...onstru<;!tora SIRUSA , se 
• apropia de a;3;uas atj rícolas .. :p . 7 

.. 

CDI - LUM



.. •a 15 

Limpieza. t otal de la -ciudad tardará aún quinc~ -días ., p .. .... -3 
. (El Comercio, 30.,11n81) 

Poblaci6n aplaude ~a .colaborac:L 6n privada para la limpieza 
de . Lirra~ - p º A- 9 

Personal contratado para l :i_mpiezc.... de Lima rinde más que ex 
trabajadore s ,. p º 1 (El Peruano~ 30 ., 1'1 ,,81) 

Exigen a 0-Erego que cum:ple. compromis ,, de tra ;o directo .. p . 
5 (El Diario , 1Q ~12o81) 

Consejo l")Clama :Jntrega de parque .. Comisión · ::.rntGrm.iniste 
r i5.l verá de socunación de nTúpac Ama.Tu n º p º 7 

Piden que EliTATRU [~ -i ;_)lJ_e su ruta hacia Carabayllo., pº 7 

Consejo dispone ayuda inmediata para ba::crios afectados por 
lluvias .. Punoo p .. 8 

:"Iiniempresas particu]_ 1.:::es limpiarán Lince º 
mercio , 1Q ~12o81 ) 

p .. A- 3 (El Co 

38 alcaldes anali zarán mañana acciones d e recojo dé · basura 
p .. A-6 

Ex:igen a municip:..os IJ · '{ acción para eliminar b asura r 
Jada . p " A-12 

Anunci6 el alcalde 0::'.:':r:ego: buscarán formas más efect::v1.'B· de 
__ .recojo de. bas1..;_·ca. en L.;_ma .. p ., 3 (El Peruano,2 .,12 º 81)º 

En la Ciudac1. B:.an08. le'Tr2.ntará.n monumento a Luis de La' Puen 
te .. Conse jo autoriza oor~~ p. 8 (El Diario , 2 .. 12 ., 81) 

Sólo una l e-v- cvit~-rá ci de:-:::pj_do de obreros de limpieza pú 
. blica,. Lo -di jo _o_::.. ;_lca~_de accesitario Rincón Bazoq p., A-1-
(El Comerc-'_o ,- 2,.12º8";) 

Erradicarán "r-01:i_e~o . sanitario•: de playa de 11 Marbella 11 el 
día 5º p,, A-9 

Cronograma de i mpuestos fija e ~ ConsP-jo de Lima., p .. A- 9 

Municipio ti ('::.1e pérdida de 2 mil ml1s º al año por recoger 
basuraº p ,., A-10 

El Callao con p·eaje sspera cobrar 1,500 mlls ., al año .. A-12 

Ex trabajadores tendrán a poyo de consejo si forman una 0m 
presaº p ,. A-3 

Toneladas de basura siguen regadas en calles y plazas~ Pv9 
(El Diario~ 4 o12"·81_) 
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. No han inde!I!n1zó.do a L:. mil despedidos, municipio de Lima .. 
p º 9 (El Diar~-0 , L~ .12 º 31 ) . 

Los alcaldes ~:;ienen la pe.Jabra º Sobre el p roblema de la ba 
sura , opinan P"'...t; aJ_d.8s de T,ima , Cho.-~ri llos y Mirafl ores., Po 
J:-1 (El Comerc :_o : l.;-º 12"81) 

El Cuerpo de Po j_j c'.... P. I1uni_cj_pal t'3nd.rá 150 efectivos más en 
1982 º Po A- 6 

lfo.nicip~') dará h oy 10 mi:-i bolsas para basura en 
C:i..'Ític•.)S,. p A 6 

secto:re s 

ORDEICJ .. ,, .:..ctivan transferenci'3.. de recursos a consejos .. p º 2 
(El Perua.nc, 4º 12" 81) 

. 
Consejo distribuirá 10 mil bolsas para recoger basura , en 
puntos más cTÍticos de Lima~ pº 3 

Harán mc:.ro d e defensa en. cuatro localidades de litora l chi 
clayano ( OHDGLfu:1) ~ Po A--19 (KL Comercio. 28º 'Í , º 81 ) 

Jefe de Ordenor Centro participa en Cita de ALCORDES º p . 2 
(El Peruano, 29., 1 --;., 81) " . 

i ;2.an regional de t.cansporte s viene ejecutando el ORDESO .. 

Dan pr~sta.r!1-,::1 :")B.I?. obras de saneamiento en Chimbote º p,, 2 
',:¡,1 P 2 ,,. 2 C\-') ' .u erua:n'.) 1 ., 1 ., u . 1 

1982 · será ---iio deJ rsJ anzarei 2nto del GºA., , dijo Canciller 
Arias SteJ_;_cº p ~ 7 (E:i_ Comercio} 2 ' º 11 ,., 81) 

Avanzan negcc~~cionod para formar acuer~Q entre Pacto Andi 
no y CEEº Po j _-.1·~1 

• 

Ex;pe:rtos clel .:,.cuerdo de Cci.:-:-tagena te:!.1dr4.n :reunión en Ecua 
dorº p .. . !l-17 

Presiden-ce condecoró a PrcsidGnte de Comisi6n -·~cuerdo de 
Cartagen-· .. :;;,, 1 (El J?e:rua...·,.10, 28º 11,., >"3·1) 

. . 
. Ministro Pei:- r -¡_~ ·a~-º r''IHY~(. confianza An Pacto lmdino , en ci 
ta 3inaci Y'12...'.. n0-:::-uori.o- JloJ:J.-o:i_ar.!.a o p" 3 

Re l anzamioni.o er.dj_no" p " ed:i.tº 2 (E. .. Comercio; 29011«81) 

ProJ:)onen crea,:, err·,rec:as andinas mul ·'~inac ionales andinas .. 3 
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Seran incentivadas la creación de empresas multinac ione.les 
ondinas ,, . A-3L¡- (El ComeI·cio, 29º 11 º 81) 

Sector empresarial y laboral del GA se reunirá en Ecuador ª 
Po A-34 

Producción agropecuaria en el GA 
1970 a 1980. A-3L~ 

tuvo notoria baja de 

Sugieren que GA negocie con las transnacionales en ramo au 
tomot oru Po A- 17 (El Comercio, 30 011081) 

Perú y Venezuela instalan reunión para ver incumplimientos 
en GAº p. A-4 (El Comercio, 1ºº12~81) 

Proyectan viviendas de madera para superar déficit habita 
cional en G3~º Pe A-3 (El Comercio, 2º12º81) 

Una posición moderada illOstró el Grupo ~\ndino en evento del 
SELAo Po A-13 

En Quito 
tagenao 

serán las sesj_ones de 
A-16 (El Comercio, 

ECONOMIA 

SJ1BADO 28 

El Comercio 

Comisión de Acuerdo de 
3o1,'2o81) 

La inflaciónº Por Osear Miró Quesada º pº A-2 

Car 

Crean nuevo sistema crediticio para plazos mayores de un 
a...~o <• A- 16 

Un alto nivel de absorción de mano de obra tiene sector Co 
mercio º Po A 17 
DOMINGO 29 
Bonos de inversión pública 1981 emitirán hasta cien mil mi 
llones., pº A-6 

Bolsa de Valores de Lima realizó operaciones por más de 
558 nillonesº p º A-34 

Positivas exnloraciones petroleras conducirán a mej orar la 
economíaº ,'\.:34 

Diario Oficial "El Peru::ino" 

El Perú 
Brasilº 

ex:rortó 122 millones de dólares en productos 
Po 3 

al 

Fue autorizada la emisión de bonos de inversión pública~ 3 
Inauguran planta concentradora de minerales:Sicuani~ P~ 2 
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' 
Semana del 21 al 27 de noviembre 

LISTADp DE Ai.~TIGULOS .S~LECCION'DOS DE PEi.1IODIQOS 

SABADO 21 

El Diario r1arka 

Matone s siembran el terror en Campo Ferial de Cajamarca 
Por encargo de · FONGALº 

Embarcan bienes de agricultores : Chiraº 

En ·CBCOAAP denuncian abusos~ Pero Grados y Ericsson no 
dialogan con sindicatoº 

Em~r esas campesinas reclaman Ley A6rari con participa - .._ 
éion de las basesº ~ 

Desde helicópteros, 11 sinchis 11 ametrallan casas :Andahua;r 
lasº (Fueron detenidos cuatro campesinos de la Comuni -
dad de Ongoy)" 

El Comercio 

Ac abará la escasez de r ecursos hÍ dricos con túnel 
Chotanoº 

de 

~- Proyecto Sspecial I1adre de Dios busca ampliar frontera 
agrí9rlaº 

.. - .. 

Recalificación de terrenos ·ven técnic os en Arequipa º 

Buscan aliviar desnutrición de poblaci6n de ·.zona cen 
troo -

Trasvasan aguas de vertiente del Atlántico al -.río- Chan 
c9:y º Con una descarga de 6 metros cúbicos por _se~$9~ , 
'por ahorao .. 

Gravan madera en Echarante (Cusco) o -

Síntesis N~cional: Entregarán vía en Laresº Nuevo pre 
sidente en Cenazúcar º lluevo alambique en Casagrande º -

Diario Oficial nEl Peruanon 

En los próximos tres años, Sánchez Carrión rec ibirá va 
lioso aporte financiero. 
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Amplio apoyo crediti cio ofrece el Banco Agrario en e l de 
partamento de Puno .. 

Levantan cuarentena en 6 departamentos productor es de papa 

Consorcio brasileño ofrece crédito a colonos del Ene • 

. Excedentes de leche convierten en polvo , de cuenca de Caj~ . 
marca ., 

Perú compra búfalos para zona de Selvaº 

Estudiarán potencial hídrico de Tacna º 

. A~eguran abastecimiento de azúcar y arroz al paí s º Excelen 
tes cosechas habrá en Lambayeque ., 

DOMINGO 22 

El Comercio 

Ampliarán frqntera agrícola para reducir dependencia ali 
mcntaria ., 

.. En~ró _en funci ón la planta de desamargado de lupino: Huan 
cayo., 

Cotización de mater~as primas º 

Product ores de papa pedirán en Arequipa precio ~e refugio º 

La ví a ·Chimbote- Uchiza será la más corta · hacia la selva u 

Pi den se incremente el presupuesto para desarrollo de Are 
quipa ., 

Vía Uchumayo- I1oquegua- Tacna es la 'que mejor se conserva., 
1 

Sí ntesi s Nacional : Revisten cana~ de Ite en Tacna ., 

Denuncian ciertas i rregularidades en reparto de aguas de 
Chocloc ocha - (Ica) . 

Ej ecutarán un plah de pastos cultivados en l a provincia de 
Juní n o. 

Estudi ar áR l a segunda fase de plan Yuramayo (Arequipa )., 
Carta abierta de los ·. gan~deros (FONGALSUR)a} Sr º Presidente 

Di ario Ofi cial "El Peruano 11 

Construyen Micropresa de Condorcocha en Aija ., 

Int egraci6n f ronter iza de Perú-Bolivia verán en cita .. 

En Huaraz , estudian t écnica ·de comunicación agrí colaº 
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Banco Agrario otorga créditos para com~ra de equi pos agrí cg_ 
lasº 

La OEA respaldar,§.. alfar¿etizaci6n en _ ciudades. del PerÚ9-

... i1 Comercio 

Gestionan 35 mlls º para mejorar l a s tierras de agricultura 
de Bajo Piuraº 

Inv ierter. 22 millones e; estudios de - canales de r _egad'ío en 
· Ancash., , 

Colonos del río Ene adquirirán máquinas agrícolas f or est a 
les.º , 

Donan a agric-q.ltura --.120 mil Dlrs ,, 

.'Síntesi's Nacional : CAP destituyó a .. dirigentes (CAP Li monca 
rro Ltdaº , en Pacasmayo) º 

.Ví a Puno- Desaguaaero quedara lista en .1982 º 

Alistan. en A.requipa conferencia sobre mercado 
andino e -

subregional 

-
~ El winistro Ericsson se intere~a en plan a~rícol a de Israel º -

• - · ::l?iar .io Oficial IIEl Peruano 11 

Planificación rur al y urbana del Proyecto Madre de 'Dios ini 
cianº r Iberia-Inapari tienen priorizaci ón de acciones º 

Avanza niv~lación de ví~s en Huaraz~ 

Perú al día : . Ucayali ·-(están .siendo pobladas con ganado de 
al ta productividad , las áreas de\ influencia de la ca·r r et t:¡ra 
Marginal do la selva) º 

Anal izan Plan Regional de Desarrollo B2- 83 :para Ica ,. 

MARTES 24 

El Diario 1'1arka 

Terroristasººº!qué va! Quintín y Catalina ya están libres º 
Ca esinos no sabían ni el significado de la palabra terro 
rismo y estuvieron 6 meses en la cárcel º 

.. 
Terratenientes pretenden apoderarse de la comunidad de J i ca 
marcaº Denuncian pobladores acusados de 11 terroristas 11 º 

Inauguran represa y construyen iglesiae 

, ' 
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El Comercio 
-

~aneo -Agrario tiene 70 mil mlls . de soles para los agricul 
tores . 

Señalan que el 90 % de población de Lima no usa derivados 
de la papo. º 

Desviación del Chotano beneficiará a agricultura de .valle 

1 
de Chane ay .. 

Dis~osición delimita en Ica las zonas para cultivo del al 
godón . 
Avanzan en un 50% las tuberí as de , la irrigación -1'1ajbs-
Siguas . 

Primera Ex:posic_ión Mundi al de Vinos harán en Ica el 82 . 

Ab i geos en ~'u-equipa aterran a pobladores º 

Inician expropi.ación de la zona donde construirán Gal'l.ito 
Ciego º f 

Guardan excedentes dé. papa ~asechada en valle tle Majes º 

Diario Oficial "El Peru~o " 
. . 

Perú y Bolivia impulsarán proyectos binácionales º (agrope-
cuarios , turísticos y artesanales) º 

Exponen al Presidente obras que se ejecutan en el Cusco . 
Por Cooperación Popular. 

Inician producci'ón masiva de lupino, en Huancayo º 

Obras de apertura de vía ejecutan en Huaraz º 

Mi crorepres~ de Condorcocha s~rá conclu~da en 1982 . 

Avance de carreteras inspecciona Ordaica º 

Pe~ú al día : Huánuco (nuevos precios de venta de los ,pr~ 
duetos forestales al estado natural) . 

MIERCOLES 25 
El Diario Marka 

Ex: gamonales son e},_ azote de :pequeños agricultores , ';añete º 

EMDEPAil~l se Qpodera de tierras de siete caseríos. En Iqui 
~os, a orillas del Manat e. 
~ 

.., 

..-
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El Comercio 

Aprobaron proyecto para adquirir predios en valle de Jequ~ 
tepeque~ Es indispensable para obras de irrigaci6n 0 

Cotizaci6n de _materias primasº 

1 gricultores y arroceros tomaron importantes acuerdos en 
asamblea º 

La escasez de -agua en Ica afecta a la producci6n en agro . 

INIP.,1. y u. de Trujillo suscriben convenio para programas 
agrarios . 

Reunión de productores de papa fue inaugurada ayer en Huan 
cayoº 

Diario Oficial ,;El Peruano" 

!:..reas par a asentamiento rural verá una comisi ón . 

JUEVES 26 ,. 

El Diario Marka 

, Pé sima atenci6n brinda Banco Agrario en Tumbe sº 

Campe_sinos se quejan contr a magistrados por prisi6n inju~ 
ta .. -

Agricultura podrá expropiar terrenos para "Gallito Ci ego''º , 
Proyecto ley que lo autoriza listo para promu~garse º 

Cotización de materias pr imas .. 

Poblaciones rurales en Arequipa no disponen de servicio mé 
dico .. 

El 23 , 5 76 de las 34 , 859 hectáreas de Ica es de producción 
óptima,. 

Un buen año agrí cola en el valle del Mantaro auguran las 
lluvias º Indicaron con_ optimismo los ho~br es del campo .. 

PróxiIQ.runente rehabilitarán la ví a Huancayo- Ayaoucho .. 

Diario Oficial "EI Peruano" 

URSS entregará Anexo Final del Proyecto para Irrigaci ón de 
Olmos., 

Concluyeron Canal Auquiscocha : Carhuaz ., 
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Dan préstamo para Proyecto "Alto Huallaga" .. 

Inician carretera -que unir 50 poblaciones _(Huancabamba). 

Irrigará~ 35 ~il ~Iás º de tierras eriazas en Moquegua . 

A.requipa i ncram0ntará su potene:üü agrícola 0 • 

VIERNES 2 ., 

El Comercio 

La producci6n agropecuaria en el paí s subió en primeros 
meses . 

9 

La ill1iA desarrolla técnicas para 11 ernmizar" las plantas f r u 
tales º 

Minicentrales hidroeléctricas para Yauyos . 

- Dos préstamos :para obras en área rural recibe _C_ooper_aci6n 
Popular ~ 

Cotizac i 6n de materias pr imas º 

Sí ntesis Nacional : Comité de riegos en r í os: Tacna. Prime 
ra etapa de canal en Carhuaz º Extracci6:n, forestal en Oxa 
pampa º Estudiarán recursos h í dricos en Tacna y .!'1oquegua º -

'-
·Hgy i nauguran túnel Chotano .. · Es . parte del Proyecto - Ti naj~ 

--•,nes . -. 

Aprobaron norma para comercinli zar papa en Huancayo . , 

Pueblos de 1'1aca y Lary por derrumbes condenados a "deB!lP~ 
reccr del mapa" ~ 

Diario Oficial ''El Feruano" 

Comprarán predios en Jequetepeque para ejecutar Presa GaDi 
to Cie <;o o Gobierno promulg6 Ley que autoriim a Agricultu

-~ _- r.c.t· -pagas justipr ecio º 

Comisión ne gociar bienes afectados en zona Gallito Ciegos _ 
.. 

Para producción agrícola recuperan tierras en T.ambo . 

En .Apurí mac ,- con apoyo 'del .BID se ef ectuará Plan de · Refo 
restaci6n . 

Proyecto del Unicef beneficiará a niños de las zonas rura 
le$ . 
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Planta productora de leche en polvo y otros instalarán en 
Vítor: 

Instalarán una Microcentral .Iidroeléctrica en Catahuasi º 
Empresa donó a Cooperación Popular $ 

Próxima licitación de obrasº Trasvase de l Mantaro 
mentar- energí a y agua a la capital º 

KLUSACHUM 25 Nov .. 

I gl esi a c on campesi no s de Yul i .. 

Li quidan c or r upción de dirigentes amarí llos en CAP 
grande s pg º 17 .. 

******** ** 

i ncre 

Casa 
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